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Todavía cantamos, todavía pedimos
Todavía soñamos, todavía esperamos

Que nos den la esperanza
De saber que es posible
Que el jardín se ilumine
Con las risas y el canto
De los que amamos tanto.

Víctor Heredia
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¿Puede México garantizar 
su propio abastecimiento energético 
y al mismo tiempo erigirse en un hub 
confiable de suministro hacia Asia 
y otros mercados? 

México depende de la importación de gas fósil para sostener su 
industria y la generación de electricidad; sus reservas internas de 
vida son limitadas y no cuenta con almacenamiento estratégico 
suficiente. En este contexto, convertir al país en una plataforma 
de reexportación de gas fósil licuado (GFL) hacia Asia y otros mer-
cados –lo que no se apoya en excedentes propios–, elevaría los 
riesgos físicos, financieros, regulatorios y socioambientales del 
sistema energético nacional. La estrategia prudente es priorizar 
la seguridad energética doméstica al reducir la dependencia de 
gas que caracteriza al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) mediante 
la expansión de proyectos renovables con perspectivas colectivas 
y solidarias, además de evitar compromisos de exportación que 
compitan con el abasto interno.

En la última década, la producción nacional de gas fósil dismi-
nuyó, mientras que las importaciones crecieron en una porción 
mayoritaria del consumo, lo que representa un riesgo considera-
ble para el país, pues la relación reservas-producción (R/P) ofrece 
un horizonte acotado si se mantiene la extracción actual sin ma-
yor inversión en el desarrollo de proyectos gasíferos, y cuando la 
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capacidad de almacenamiento estratégico del país equivale a sólo 
unos días de consumo. 

Dado que el principal uso del gas en México consiste en la ge-
neración de electricidad, cualquier interrupción del suministro 
o volatilidad de precios se traslada con rapidez a la confiabilidad 
del SEN y a las tarifas, lo que afecta, en mayor medida, a las perso-
nas en situación de vulnerabilidad, y de forma grave a los secto-
res industriales y residenciales. En paralelo, la mayor parte de los 
proyectos de licuefacción propuestos para el litoral del Pacífico 
y, en menor medida, para el Golfo de México, depende del gas de 
Estados Unidos; esto implica permisos y reglas de operación en 
dos jurisdicciones, lo que expone a cambios regulatorios ajenos 
al control nacional, además de provocar incertidumbre ante cual-
quier viraje político.

PRINCIPALES HALLAZGOS

1.	 La brecha entre la producción nacional y la demanda in-
terna es cubierta con importaciones, lo que ha reducido la 
autonomía de decisión ante contingencias climáticas, logís-
ticas y regulatorias en la frontera.

2.	 El indicador R/P es limitado en perspectiva regional, pues 
sin descubrimientos de magnitud, mejoras sustantivas en 
recuperación o cambios en la declinación de campos, el 
margen para compromisos de exportación es muy estrecho.

3.	 La falta de infraestructura nacional de almacenamiento sub-
terráneo mantiene al sistema vulnerable. Las mejores prácti-
cas internacionales apuntan a disponer de una reserva para 



11

MÉXICO EN LA ENCRUCIJADA GASÍFERA

varias semanas o meses de consumo, mientras México cuen-
ta con una provisión de abastecimiento para sólo unos días, 
lo que obliga a continuar con una operación en tiempo real.

4.	 La generación con ciclos combinados se consolidó como 
columna vertebral de la expansión eléctrica, por lo que los 
riesgos que representa el gas, en los hechos, se trasladan al 
sistema eléctrico y, por extensión, a la actividad industrial.

5.	 El costo nivelado de energía (LCOE, por sus siglas en inglés) de 
las fuentes solar fotovoltaica y eólica ha caído de manera sos-
tenida. Cada nuevo dólar destinado en gasoductos, compre-
sión y plantas de GFL compite con inversión en transmisión, 
almacenamiento eléctrico con baterías, digitalización de la 
red y eficiencia, por lo que puede enfrentar depreciación ace-
lerada por regulaciones de carbono y cambios tecnológicos.

6.	 Proyectos de transporte de gas y de licuefacción no resuel-
ven por sí mismos las congestiones eléctricas en zonas de 
alta demanda. Sin expansión coordinada de la red de trans-
misión, la cantidad disponible no se traduce en confiabili-
dad eléctrica.

7.	 La propuesta de que México sea un centro logístico (hub) ex-
portador en el Pacífico se apoya en gas que no se produce en 
el país. La operación simultánea de compromisos externos 
aunados a la curva interna de demanda, exige holguras en 
ductos, compresión y almacenamiento que actualmente no 
existen. La probabilidad de que la exportación compita con 
picos domésticos es alta, lo que terminaría por elevar los pre-
cios para los consumidores locales.

8.	 La viabilidad de la reexportación depende de la administra-
ción jurisdiccional de dos países, de la evolución de la de-
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manda asiática y de los márgenes en contratos de largo plazo. 
Un entorno de mayor escrutinio ambiental y de ajustes por 
carbono en frontera puede erosionar la rentabilidad de la ca-
dena gasífera exportadora.

ESCENARIOS COMPARADOS

a.	 inercia tendencial. Se mantiene la senda de expansión 
eléctrica basada en gas fósil. Aumenta la dependencia de 
importaciones y la sensibilidad a reglas y precios de Estados 
Unidos. La exposición a eventos climáticos extremos en la red 
de suministro se vuelve un factor recurrente. Las necesidades   
de divisas crecen y la presión fiscal puede intensificarse si se 
subsidian tarifas para amortiguar contingencias.

b.	hub exportador de gas fósil licuado. Se declara priori-
dad la reexportación de gas texano licuado en puertos mexi-
canos para su envío a Asia y otros mercados. Para llevarlo a 
cabo sin tensionar la demanda interna, se requerirían nuevas 
capacidades de transporte, compresión y almacenamiento. 
Dado que México no cuenta con excedentes propios, el mo-
delo depende de recursos y reglas ajenas. La exportación 
tendería a devastar los recursos disponibles durante picos do-
mésticos, encarecer seguros operativos y elevar el riesgo de 
racionamiento. La reexportación de gas no es una opción para 
México porque agrava vulnerabilidades, no genera soberanía 
y asigna al país los costos socioambientales de una cadena 
fuera de su control.



13

MÉXICO EN LA ENCRUCIJADA GASÍFERA

IMPLICACIONES PARA MÉXICO

•	 Con una relación R/P corta, sin almacenamiento estratégico 
y con alta dependencia de importaciones, el sistema ope-
ra con márgenes estrechos. Incorporar una obligación adi-
cional de abastecer exportaciones llevaría a una operación 
diaria más rígida y aumentaría la probabilidad de cuellos de 
botella en picos de demanda eléctrica.

 •	 La reexportación no es un paso hacia la soberanía energé-
tica, pues un país que no domina la producción de los re-
cursos que requiere, que carece de almacenamiento y que 
depende de permisos extranjeros, no gana soberanía al in-
termediar flujos de terceros. La soberanía se construye con 
resiliencia interna, diversificación tecnológica, capacidad 
de gestión de la demanda y redes robustas.

•	 La competencia por capital entre gasoductos y licuefacción, 
por un lado, y transmisión, almacenamiento con baterías y 
digitalización, por otro, es directa. Persistir en la prioriza-
ción gasífera eleva el costo de oportunidad y puede resultar 
en activos con vida útil económica más corta.

•	 Los contratos de capacidad, garantías, sobrecostos por re-
trasos y la posibilidad de depreciación acelerada por regula-
ciones de carbono pueden trasladar pérdidas a empresas es-
tatales y, finalmente, a las finanzas públicas. La creación de 
un complejo exportador sin excedentes propios incrementa 
las obligaciones contingentes del Estado.

•	 La expansión gasífera implica nuevas huellas territoriales, 
mayor tráfico marítimo y terrestre, riesgos de metano y pre-
siones sobre comunidades y ecosistemas. Si la transición 
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energética se basa a cualquier costo en el gas fósil, entonces 
el resultado tiende a reproducir zonas de sacrificio. Los costos 
económicos y ambientales de optar por la reexportación serían 
desproporcionados para México en relación con sus beneficios.

RECOMENDACIONES 

1.	 Condicionar cualquier permiso de exportación a suficiencia 
interna verificable. Antes de autorizar exportaciones, demos-
trar con metodologías públicas y transparentes que existe 
holgura física en transporte, compresión y almacenamiento, 
así como mecanismos de interrupción en favor del SEN en si-
tuaciones de estrés.

2.	 Establecer metas anuales de adición de energía solar foto-
voltaica y energía eólica, acompañadas de una cartera prio-
rizada de proyectos de transmisión y subtransmisión con 
criterios geoespaciales. El objetivo es desplazar generación 
a gas en horas marginales, reducir congestiones y aumentar 
resiliencia.

3.	 Desarrollar proyectos de almacenamiento subterráneo con 
reglas de acceso abiertas y contratos transparentes. El pro-
pósito es cubrir contingencias, no respaldar exportaciones.

4.	 Establecer estándares obligatorios de medición, reporte y 
reducción de metano en producción, transporte y consumo. 
Esto reduce la huella climática y protege la competitividad 
frente a posibles ajustes por carbono en frontera.

5.	 Evaluar integralmente proyectos de gasoductos y GFL contra 
alternativas como redes, almacenamiento con baterías y ges-
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tión de la demanda. Incluir escenarios de precios, sensibili-
dad regulatoria binacional, costos socioambientales y proba-
bilidad de varadura.

6.	 Impulsar proyectos de transición energética con participa-
ción ciudadana que generen, almacenen y compartan electri-
cidad renovable a partir del reconocimiento legal, medición 
y facturación de colectivas, por medio de financiamiento, 
contratos de compra de energía a largo plazo, techos solares 
en escuelas y centros de salud, así como programas de res-
puesta a la demanda.

RIESGOS 

•	 La demanda adicional de Asia se concentra en pocas eco-
nomías y es sensible a precio, crecimiento y políticas de 
descarbonización. Márgenes estrechos o cláusulas de flexi-
bilidad pueden comprometer la rentabilidad de la reexpor-
tación.

•	 La reexportación depende de permisos y cambios regulato-
rios binacionales. Una suspensión, demora o endurecimien-
to de condiciones en cualquiera de las jurisdicciones puede 
detener proyectos o encarecerlos de forma significativa.

•	 Sin expansión de la red eléctrica, aun con gas disponible, la 
exportación tendería a competir con la cobertura de picos 
domésticos. El resultado probable es mayor volatilidad ope-
rativa y tarifaria.

•	 El encarecimiento del capital para activos intensivos en car-
bono, así como la presión de inversionistas por métricas 
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ambientales, sociales y de gobernanza afectan el acceso a 
financiamiento de la cadena gasífera exportadora. El costo 
del capital para soluciones de red y almacenamiento con ba-
terías tiende a ser más favorable.

MENSAJE FINAL

La discusión no es ideológica. Es una evaluación de riesgos y de 
uso eficiente del capital. La reexportación de gas no es una opción 
para México con las condiciones actuales de reservas, almacena-
miento y dependencia de importaciones. La reexportación no es un 
paso hacia la soberanía energética, sino lo contrario, ya que multi-
plica la dependencia y traslada decisiones críticas fuera del con-
trol nacional. Los costos económicos y ambientales de impulsar esta 
ruta serían elevados, con alta probabilidad de activos varados, pre-
siones fiscales, conflictos territoriales y mayores emisiones. La 
alternativa sensata es diversificar y descentralizar la red eléctrica 
nacional al impulsar renovables, ampliar transmisión, desplegar 
almacenamiento con baterías y gestión de la demanda, así como 
limitar el uso del gas fósil al respaldo de estabilización. Esta com-
binación refuerza la seguridad eléctrica, fortalece capacidades 
comunitarias para gestionar sus propias microrredes, estabiliza 
tarifas, reduce emisiones y construye soberanía energética.

•	 La reexportación de gas no es una opción para México.
•	 La reexportación no es un paso hacia la soberanía energética.
•	 Los costos económicos y ambientales de tomar estas decisio-
nes serían altos y asimétricos para el país.
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INTRODUCCIÓN

La transición energética, entendida como el proceso de sustitu-
ción paulatina de fuentes fósiles por energías más limpias y re-
novables, ha cobrado fuerza global en el contexto del cambio 
climático, así como en las exigencias de descarbonización de las 
economías. Si bien para muchos países este viraje significa un im-
pulso al desarrollo de tecnologías solares, eólicas o de hidrógeno 
verde,1 en contextos como el mexicano ha implicado también una 
reconfiguración del propio espectro de los hidrocarburos, privi-
legiando el gas fósil2 por encima del petróleo y el carbón, con el 
argumento de su menor generación de emisiones. 

1.	 En referencia a la obtención de este recurso a partir de técnicas “bajas en 
emisiones” debido al uso de energías renovables. A pesar de que el interés de 
este documento no es discutir sobre el hidrógeno verde, es importante men-
cionar que éste también tiene diversos impactos socioambientales, que aún 
hoy presentan múltiples debates sin existir una postura unificada al respec-
to; sin embargo, en Chile se han estudiado algunos de los impactos negativos 
que el hidrógeno verde tendría para las comunidades. 

2.	 En este documento se utiliza el término gas fósil con el propósito de evitar 
la connotación positiva o neutral que sugiere el vocablo gas natural. Esta 
denominación busca visibilizar que su origen no es un proceso biogeoquí-
mico espontáneo ni inofensivo, sino el resultado de una cadena industrial 
de extracción, transporte y combustión de hidrocarburos fósiles con signi-
ficativos impactos sociales, culturales, ambientales y climáticos. El término 
de gas fósil permite una descripción más precisa y crítica de su carácter no 
renovable y de su contribución al calentamiento global y a los conflictos so-
cioecológicos derivados del proceso extractivista.
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En este marco, el gas fósil se presenta como un “combustible 
puente”, clave para sostener el abastecimiento energético mien-
tras se consolidan las inversiones en energías renovables. Sin em-
bargo, su creciente centralidad en la matriz energética mexicana 
no puede desligarse de la dinámica geopolítica del comercio re-
gional de hidrocarburos, ni de la dependencia tecnológica y de 
infraestructura asociada con el gas de lutitas.3 

En el arranque del siglo XXI, el gas fósil comenzó a escalar 
posiciones en la matriz energética. En el año 2000, su participa-
ción alcanzaba un tercio del consumo primario, pero en 2024 
rebasó 53%, desplazando al petróleo como fuente dominante de 
energía final. Este ascenso, sin embargo, se apoyó en dos pilares 
que actualmente muestran claros signos de fatiga. Por un lado, la 
producción nacional de gas pasó de un máximo de 7,031 millo-
nes de pies cúbicos diarios (MMpcd) en 2009, a sólo 4,572 en 2024, 
un retroceso cercano a 35%, que responde tanto al agotamiento 
de grandes campos marinos como a la caída de la inversión ex-
ploratoria, así como a rigurosos lineamientos de certificación de 
reservas. Por otro, la demanda total continuó expandiéndose, im-
pulsada, sobre todo, por la conversión masiva del parque de gene-
ración eléctrica a ciclos combinados hasta alcanzar 11,238 MMpcd 
en 2024, de modo que la brecha entre oferta interna y el consumo 
debió cerrarse con importaciones crecientes que suman 6,666 
MMpcd; es decir, casi 60% del gas que se quema cada día en el país. 

3.	 Las lutitas son rocas sedimentarias de grano muy fino con baja permeabi-
lidad que pueden contener gas fósil atrapado en poros microscópicos. Para 
extraer este gas, conocido como gas de lutitas o gas shale, se requiere el uso 
de técnicas especializadas como la fracturación hidráulica (fracking).
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El deterioro del balance resulta visible también para el caso 
de las reservas, pues el inventario probable de las reservas proba-
das (2p), se sitúa en 23.3 mil millones de pies cúbicos (MMMpc); si 
se compara con la extracción media proyectada para 2024 (4,572 
MMpcd, equivalente a 1,669 MMMpc por año), arroja un índice de 
reservas (R/P) de 13 años. Con una capacidad de almacenamiento 
estratégico que cubriría escasamente dos días de consumo nacio-
nal, la vulnerabilidad de la seguridad energética frente a choques 
externos resulta evidente. Esta combinación de declive produc-
tivo, dependencia de importaciones y compresión de reservas, 
constituye el punto de partida para cualquier discusión sobre el 
futuro gasífero mexicano.

Por ello, en este documento se realiza un perfil estadístico del 
consumo y de la situación del gas en México entre 2000 y 2024, con 
la intención de situar dicha dinámica en el contexto internacional; 
de forma específica para la región asiática, con miras a compren-
der el proceso de expansión del consumo de gas en esta región, 
que pasará de 910 mil millones de metros cúbicos (bcm) en 2021 
a 1,620 bcm en 2050 (más de 78%), concentrando 65% del incre-
mento mundial previsto para la próxima década, al calor de las 
políticas de sustitución del carbón, la urbanización acelerada y la 
industrialización intensiva (GECF, 2025). 

Por su parte, China absorberá casi la mitad de este crecimien-
to, India una quinta parte y el Sudeste Asiático otro 20%, mientras 
Japón y Corea reducirán paulatinamente su dependencia debido 
al retorno de la energía nuclear y a las metas de hidrógeno verde. 
Ese dinamismo ha derivado en un impulso preocupante por parte 
de empresas y autoridades, tanto estadounidenses como mexica-
nas, para transformar los puertos del Pacífico en plataformas de 
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licuefacción y reexportación de gas barato proveniente del shale4 
texano. Esta iniciativa, articulada mediante corredores como Los 
Ramones y Wahalajara,5 no sólo refuerza la dependencia estructu-
ral de México respecto al gas fósil estadounidense, sino que tam-
bién consolida un modelo energético extractivista, intensivo en 
carbono, lo que contradice los compromisos climáticos asumidos 
y posterga una transición energética justa y soberana.

Actualmente, México importa la mayor parte del gas que 
consume y cuenta con reservas probables para poco más de una 
década a la escala de consumo actual, por lo que, si se desarrollan 
esfuerzos para fortalecer esta industria, la pregunta subyacente 
es: ¿puede nuestro país abastecer su propia energía y, además, 
convertirse en un hub confiable de suministro hacia Asia y otros 
mercados? 

Luego del apartado metodológico, esta investigación se divide 
en cuatro capítulos, más las conclusiones. En el primero se reali-
za un análisis estadístico y de tendencias de mercado con el pro-
pósito de examinar la evolución del gas fósil en México entre 2000 
y 2024. Se abordaron variables clave como reservas, producción, 

4.	 Es el gas fósil presente en formaciones de esquisto o lutitas que permanece 
confinado debido a la escasa capacidad de estas rocas para permitir el paso 
de fluidos. Dado que el hidrocarburo se encuentra en cavidades muy peque-
ñas, su recuperación sólo es posible mediante técnicas intensivas como la 
fractura hidráulica, por lo que se le considera gas fósil no convencional.

5.	 El sistema Los Ramones conecta el norte de México, desde la frontera con 
Texas, atravesando los estados de Nuevo León, Tamaulipas y San Luis Potosí, 
hasta llegar al centro del país. Por su parte, el sistema Wahalajara enlaza la 
cuenca del Waha Hub en Texas con el occidente de México, pasando por las 
entidades de Chihuahua, Durango, Zacatecas, Aguascalientes, Jalisco y Gua-
najuato.
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consumo e importaciones, revelando un deterioro estructural de 
la oferta interna y una creciente dependencia de gas importado. 
A partir del índice R/P se estimó la vida útil de las reservas, se eva-
luó el desempeño del gas asociado y no asociado; asimismo, se 
muestra la transformación de la matriz energética nacional, en la 
que el gas se ha convertido en el energético dominante.

En el segundo capítulo se ofrece un perfil estadístico sobre 
el consumo de gas fósil en Asia-Pacífico, con énfasis en su evo-
lución proyectada hacia 2050, por lo que se analiza la expansión 
de la demanda regional como resultado de la urbanización ace-
lerada, la industrialización y el desplazamiento del carbón en la 
generación eléctrica. Se describe cómo China, India y el Sudeste 
Asiático concentran la mayor parte del incremento proyectado y 
se identifican los sectores, los marcos regulatorios y la infraes-
tructura que definen la trayectoria futura del gas en esa región. 

En el tercer capítulo se revisa el tránsito normativo desde un 
modelo estatal cerrado en México hacia un esquema liberalizado 
y complejo, con múltiples actores regulatorios y tensiones entre 
objetivos de soberanía energética, así como apertura al capital 
privado. Se detalla el entramado institucional que regula la ex-
tracción, el transporte y la exportación de gas fósil, así como las 
limitaciones operativas, políticas y presupuestales que enfren-
ta el marco vigente. También, se examina la posibilidad de que 
nuestro país se convierta en un hub exportador de gas fósil, a par-
tir de su posición geográfica estratégica entre Estados Unidos y 
Asia-Pacífico.

Como resultado de este análisis se observa que esta visión ins-
trumentaliza el territorio nacional como simple corredor logísti-
co al servicio de intereses energéticos ajenos, en lugar de respon-



24

MÉXICO EN LA ENCRUCIJADA GASÍFERA

der a una estrategia de soberanía energética. Lejos de representar 
un beneficio estructural para el país, este enfoque incrementa la 
subordinación energética y refuerza un modelo fósil con altos im-
pactos socioambientales, lo que desvía recursos públicos y capa-
cidades institucionales de los verdaderos retos nacionales: la des-
carbonización, la diversificación energética y el fortalecimiento 
de una matriz sustentable, descentralizada y justa.

En el cuarto capítulo se examina la paradoja de pretender con-
vertir a México en plataforma exportadora de gas fósil cuando el 
país depende en este momento de casi 60% de importaciones para 
cubrir su propia demanda y dispone de reservas para un alcance 
de 13 años al ritmo actual de extracción. Se describe cómo el mo-
delo propuesto no descansa en excedentes domésticos, sino en el 
rol logístico de transformar gas estadounidense en gas fósil licua-
do (GFL) con destino a Asia, lo que incrementa los riesgos de segu-
ridad energética, expone la red nacional de ductos a congestiones 
y duplica las necesidades de transporte y almacenamiento justo 
cuando la generación eléctrica interna reclama más suministro. 
En este capítulo se analiza la fragilidad comercial de esta apuesta 
frente a competidores con costos menores y marcos regulatorios 
estables, así como las tensiones políticas y ambientales que sus-
citan los megaproyectos de licuefacción, destacando el caso de 
Saguaro Energía y los conflictos territoriales, judiciales y ecológi-
cos que ha detonado en el Golfo de California y las comunidades 
indígenas del norte del país. A lo largo del apartado se evidencian 
los costos sociales y ambientales de la expansión gasífera, como 
emisiones de metano, accidentes industriales, deterioro de ecosis-
temas y violaciones a derechos colectivos, que configuran auténti-
cas zonas de sacrificio y multiplican la injusticia ambiental. 
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El interés del análisis de este estudio trasciende los límites 
del sector energético, ya que el gas fósil se ha consolidado en un 
insumo estratégico para la competitividad industrial, la estabili-
dad tarifaria y la transición energética. Por ello, cualquier disrup-
ción en su abastecimiento repercute directamente en el costo de 
la electricidad, la balanza comercial, el bienestar de los hogares y 
la viabilidad fiscal del Estado. 

En este contexto, la discusión sobre la exportación de gas 
–aunque en muchos casos no se trate de excedentes de produc-
ción nacional, sino de gas importado– se inscribe en un debate 
más amplio sobre el papel de México en la geopolítica energética, 
en la que se encuentra la tentación de capturar rentas mediante la 
intermediación logística y, al mismo tiempo, la responsabilidad 
de garantizar un suministro confiable y asequible para su propio 
proceso de desarrollo.
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METODOLOGÍA

Este documento se basa en un ejercicio de triangulación estadísti-
ca que cubre el periodo 2000-2050 para México y Asia-Pacífico. Los 
insumos primarios provienen de tres repositorios oficiales: 1) la 
base de datos institucional de Petróleos Mexicanos (Pemex); 2) los 
reportes anuales de la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), 
y 3) la plataforma de la Secretaría de Energía (Sener) para consu-
mos sectoriales. Asimismo, a escala internacional se recurrió al 
Global Gas Outlook 2050 del Foro de Países Exportadores de Gas 
(Gas Exporting Countries Forum, GECF) y a los balances históricos 
de la Agencia Internacional de Energía (IEA). 

Todas las series de México fueron homologadas a millones de 
pies cúbicos diarios (MMpcd); cuando la fuente original se estable-
cía en miles de millones de pies cúbicos (Bcf), o en millones de 
metros cúbicos (MMm³), se aplicaron los factores de conversión 
1 Bcf = 1,000 MMpc y 1 MMm³ = 35,3147 MMpc. Para comparar re-
servas reportadas por la CNH en Bcf con producción diaria, pri-
mero se anualizó la producción multiplicando 4,572 MMpcd por 
365 días = 1,668.78 MMMpc (equivalentes a 1,669 MMMpc) y, des-
pués, se dividió el inventario 2P de 23,302 Bcf entre dicho flujo, 
obteniendo un índice R/P de 13 años.

El análisis histórico utiliza tasas medias de crecimiento anual 
compuesto (TCAC) para describir la evolución de cada variable. 
Por lo que la TCAC se calculó con la siguiente expresión:
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Donde:

Vt = es el valor final 
V0 =​ el inicial 
n  = el número de años

Así se deriva, por ejemplo, que las importaciones mexicanas 
crecieron 14% anual al pasar de 281 MMpcd en 2000 a 6,666 MMpcd 
en 2024, mientras la producción doméstica se contrajo −2% anual 
desde su pico de 7,031 MMpcd en 2009 hasta 4,572 MMpcd en 2024.

Para las proyecciones nacionales (2030-2050) se usó un esque-
ma de inercia tendencial6 por sector, aplicando la TCAC 2013-2023 
a cada segmento y manteniéndola constante hasta mediados de 
siglo. De este modo, la demanda eléctrica avanza 3.5% anual, pa-
sando de 4,865 MMpcd en 2023 a 12,240 MMpcd en 2050, el consumo 
industrial 1.6%, el petrolero 0.2% y el residencial-servicios-trans-
porte 1.6%, lo que eleva la demanda agregada mexicana de 8,560 
MMpcd a 16,520 MMpcd. La elección de un horizonte 2013-2023 
obedece a que en ese intervalo convergen la reforma energética y 
la puesta en marcha de los gasoductos transfronterizos. Las tasas 
negativas se mantuvieron para capturar la senda de eficiencia o 
sustitución en sectores que pierden peso relativo.

6.	 Que asume la continuidad de las tendencias observadas en el pasado sin in-
corporar cambios estructurales o nuevas políticas.

–
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En materia de producción se construyeron dos escenarios: 

1.	 La declinación inercial que replica la pendiente histórica 
(-2% anual) y lleva la oferta a 3,000 MMpcd en 2035 y 2,000 
MMpcd en 2050, asumiendo que el veto al fracking7 y la au-
sencia de rondas aguas-profundas continúan.

2.	 Recuperación moderada que considera la entrada de los 
campos Quesqui en Tabasco e Ixachi en Tierra Blanca, Ve-
racruz, estabilizando la producción en torno a 4,500 MMpcd 
hasta 2030 y declinando un punto porcentual anual después. 

Ambos escenarios permiten evaluar la brecha importa-
ción-exportación desde distintos grados de éxito en exploración.

Las proyecciones para Asia-Pacífico se adoptan del Global Gas 
Outlook 2050 (GECF, 2025), donde la demanda agregada sube de 871 
bcm en 2023 a 1,581 bcm en 2050. Para interpretar esa curva se con-
sideró el incremento absoluto de 710 bcm, así como por país, obte-
niendo que China explica 44% del aumento, India 22% y el Sudeste 
Asiático 20 por ciento.

7.	 Técnica de extracción de hidrocarburos no convencionales que consiste en 
inyectar a alta presión una mezcla de agua, arena y aditivos químicos para 
fracturar formaciones rocosas de baja permeabilidad y liberar el gas o petró-
leo atrapado.
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ANÁLISIS ESTADÍSTICO 
Y TENDENCIAS DEL MERCADO

PERFIL ESTADÍSTICO DEL GAS FÓSIL                                                            
EN MÉXICO (2000-2024) 

Desde inicios del presente siglo, México ha experimentado pro-
fundas transformaciones radicales en el consumo, producción 
e importación de gas fósil. Entre 2000 y 2024, este energético se 
consolidó como el más dinámico y estratégico dentro del sector 
nacional, principalmente impulsado por su creciente uso para 
generación eléctrica.

Durante la primera mitad de la década pasada, México 
mantenía una plataforma de reservas de gas que rebasaba los 60 
MMMpc; sin embargo, a partir de 2015 ese colchón adelgazó de 
manera acelerada. El desplome más severo se observa entre 2015 
y 2017, cuando el inventario total cayó a poco más de la mitad 
de su valor inicial. Desde entonces, la curva no ha recuperado la 
altitud perdida; asimismo, el agregado total de reservas probadas, 
probables y posibles apenas alcanza 34 MMMpc en 2024 (gráfica 
1), nivel que delata un agotamiento estructural más que un simple 
ajuste coyuntural.

Dicho fenómeno se explica, primero, por el agotamiento de 
los grandes complejos marinos que aportaban buena parte del 
gas asociado: Cantarell y, más tarde, Ku-Maloob-Zaap, ambos en 
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la Sonda de Campeche, que entraron en una fase acelerada de de-
clinación (Dilge, 2023). Desde 2004 la producción de esos campos 
retrocede año tras año y, con ella, la capacidad de reponer volú-
menes comercialmente recuperables (gráfica 2). Y es que a medi-
da que disminuye la extracción de petróleo, el gas que le acompa-
ña también lo hace, por lo tanto, la franja de reservas probadas 
se reduce.

* La clasificación de las reservas de gas sigue una estructura acumulativa. Las reser-
vas 1P (probadas) representan los volúmenes con una certeza de 90% de ser extraídos; 2P 
(probadas + probables) incluyen las reservas probadas más las probables, con una certeza 
de 50%; 3P (probadas + probables + posibles) suman las tres categorías, con una certeza de 
10 por ciento. En consecuencia, los valores en las columnas Probable y Posible incluyen la 
sumatoria acumulativa de las categorías anteriores.

Fuente: elaboración con datos de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Gráfica 1. Evolución de las reservas 
de hidrocarburos en México por categoría, 2010-2024 
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A esta erosión natural se sumó una contracción sostenida de 
la inversión exploratoria, pues se dieron recortes presupuestales 
en consonancia con la reasignación de recursos hacia refinación 
de combustibles, lo que redujo la perforación de pozos prospec-
tivos y los estudios sísmicos de nueva generación. El propio Plan 
de Negocios 2021-2025 de Pemex (2021) reconoce que el techo de 
inversión para actividades de incorporación de reservas cayó res-
pecto a los niveles previos a 2014, lo que implica menos descu-
brimientos, por lo tanto, bajas adiciones al inventario. Además, 
esta limitación tampoco se vio compensada por capital privado, 

Gráfica 2. Producción anual de petróleo en Cantarell 
(millones de barriles por día)

Fuente: Laherrère (2018, p. 44).
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pues el gobierno suspendió las rondas de licitación en 2018 con 
el argumento de fortalecer a Pemex, lo que dejó pendientes una 
serie de procesos de exploración en áreas de alto potencial que 
ya contaban con precalificados internacionales (Pimentel, 2022). 

Un tercer elemento que influye es una cuestión metodológi-
ca, pues en 2016-2017 la CNH impuso lineamientos más estrictos 
para certificar reservas, alineándolos con el marco del Sistema de 
Gestión de Recursos Petroleros (PRMS por sus siglas en inglés),8 y 
exigiendo mayor evidencia geológica y comercial antes de clasi-
ficar un volumen como 1P, 2P o 3P (CNH, 2019). El cambio obligó 
a reclasificar como recursos contingentes parte de los volúme-
nes que antes aparecían en las estadísticas, generando un ajuste 
contable visible en la abrupta caída de 2016-2017 (gráfica 1), por 
lo que el descenso no se origina únicamente en el subsuelo, sino 
también deriva de un lenguaje más conservador para reportar 
certidumbre.

Si se toma como referencia la producción de 2024 (gráfica 3) 
y se aplica sobre el conjunto 2P, actualmente y sin ningún otro 
cambio, el país contaría con un margen operativo de poco más 
de 13 años (véase Índice de Reservas) antes de agotar ese inven-
tario. Esto se observa de forma más clara utilizando los datos del 
cuadro 1. 

8.	 Se refiere a una metodología internacional necesaria para clasificar las 
reservas de forma clara y en consonancia con estándares internacionales 
(CNH, 2019).
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Cuadro 1. Datos de reservas y producción de gas fósil

* Dado que los lineamientos mexicanos adoptan el estándar PRMS (CNH, 2019), la cifra 
2P completa incorpora un nivel de confianza P50 (≥ 50%), por lo tanto se usa tal cual para 
el índice reservas-producción.

Fuente: elaboración con datos de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Magnitud

Producción diaria

Reservas 2024 1P (probadas)

Reservas probables 2024

2P (1P + probables)*

Valor original

4,572 MMpcd

12,297.21 MMMpc

11,004.65 MMMpc

23,301.87 MMMpc

Unidad convertida

1,668.78 MMMpc (4,572 × 365)

-

-

-

Este Índice de Reservas a Producción (R/P) se calcula median-
te una fórmula que permite estimar cuántos años durarían las re-
servas actuales al ritmo de producción vigente:

Índice de Reservas (R/P)

1,668.78
23,301.871

= 13.96 años
R2p    
Pd

=

Es cierto que descubrimientos adicionales o ajustes metodo-
lógicos podrían ampliar el horizonte, pero la propia CNH reconoce 
que varias áreas con recursos no han alcanzado ni siquiera la ca-
tegoría de posible, debido a los ajustes metodológicos de análisis.

La gráfica 3 sobre producción histórica de gas fósil en Méxi-
co, correspondiente al periodo 2000-2024, muestra un patrón de 
crecimiento inicial seguido por una notable fase de declinación 
en la que no solamente no se logra una recuperación, sino que 
se nota una evidente caída a partir de 2023. Durante las prime-
ras dos décadas del siglo XXI, el país experimentó un ascenso sig-
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nificativo en la producción nacional de gas fósil, impulsado por 
el desarrollo de nuevos campos y proyectos exploratorios en la 
región norte, destacando la cuenca de Burgos, ubicada en la pla-
nicie costera del norte de México. En el año 2000, la producción 
total fue de aproximadamente 4,679 millones de pies cúbicos dia-
rios (MMpcd), cifra que creció hasta alcanzar su máximo histórico 
en 2009 con un volumen de 7,031 MMpcd, reflejando un aumento 
acumulado superior al 50 por ciento.

Gráfica 3. Producción de gas fósil en México, 2000-2024 
(millones de pies cúbicos diarios, MMpcd) 

Fuente: elaboración a partir de la base de datos de Petróleos Mexicanos.
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Sin embargo, a partir de 2010 se observa un cambio crítico 
en la tendencia productiva. La producción nacional de gas fósil 
inició un pronunciado descenso, reduciéndose desde los 7,020 
MMpcd registrados en 2010 hasta alrededor de 4,572 MMpcd pro-
yectados para 2024, una caída aproximada de 35 por ciento.

Este comportamiento se explica por la disminución en los be-
neficios asociados con la extracción de gas en comparación con 
los obtenidos en las operaciones petroleras, lo que desalentó el 
interés en el desarrollo e inversión de proyectos para la extracción 
de este recurso (Sener, 2018). Ahora bien, el ligero repunte que se 
dio durante este siglo derivó de un esfuerzo productivo institucio-
nal por fortalecer la capacidad productiva sectorial que sugería un 
incremento en el techo presupuestario para exploración y extrac-
ción, cuestión que no sucedió en la realidad y condujo al pronun-
ciado declive de 2024 (Sener, 2024). 

La producción mexicana de gas fósil puede clasificarse en dos 
tipos principales: asociado y no asociado (gráfica 4). El primero 
es el que se obtiene simultáneamente con la producción de petró-
leo crudo, mientras que el segundo proviene de yacimientos de-
dicados exclusivamente a la extracción del hidrocarburo gaseoso.

Al analizar la producción de gas asociado, es evidente que su 
declinación fue consecuencia directa de la reducción en la pro-
ducción petrolera nacional, pues durante las décadas anteriores, 
buena parte de los campos petroleros más productivos del país 
alcanzaron su madurez geológica, provocando una disminución 
natural en la producción de crudo y, consecuentemente, del gas 
asociado a éste. En cifras, la producción de gas asociado por parte 
de Pemex pasó de aproximadamente 3,380 MMpcd en 2000 a cerca 
de 1,839 MMpcd en 2024, representando una caída de 46 por ciento.
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Por otro lado, la producción de gas no asociado también sufrió 
una reducción considerable, aunque motivada por factores dife-
rentes, ya que a principios del periodo analizado, México contaba 
con grandes expectativas en cuanto a la extracción de este tipo de 
gas en la región norte del país, con el desarrollo de campos como 
Burgos. Sin embargo, diversos factores limitaron estas iniciativas, 
lo que debe interpretarse no como un obstáculo, sino como una 
advertencia de los límites estructurales y éticos del modelo gasí-
fero nacional. Entre estos factores destacan la falta de inversión 
en exploración, resultado de un entorno global con precios bajos 

Gráfica 4. Producción de gas fósil asociado y no asociado por Pemex, 2000-2024
(millones de pies cúbicos diarios, porcentaje)

Fuente: elaboración a partir de la base de datos de Petróleos Mexicanos.
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del gas importado, así como las crecientes restricciones ambien-
tales y sociales que han puesto en evidencia los enormes riesgos 
asociados con el desarrollo de campos no convencionales como 
el shale gas, por lo que estas limitaciones deben ser entendidas 
como señales de que insistir en expandir esta ruta energética im-
plica agravar un camino inviable en términos ecológicos, econó-
micos y de justicia territorial (Estrada, Rodríguez y Ventura, 2022).

En cifras concretas, la producción de gas no asociado registró 
un crecimiento moderado hasta alcanzar cerca de 2,613 MMpcd 
alrededor de 2007. A partir de ese momento, el declive natural de 
los campos en operación, junto con otros aspectos económicos y 
administrativos, hizo que la producción descendiera llegando a 
sólo 1,839 MMpcd en 2024, representando una caída de 30% res-
pecto al punto máximo alcanzado 18 años antes.

El comportamiento conjunto de ambos tipos de producción 
configuró un panorama crítico para México en materia de auto-
suficiencia energética, en el que la producción interna apenas 
alcanzaba para cubrir alrededor de 30% de la demanda total na-
cional de gas fósil en 2024. Esta situación genera desafíos impor-
tantes para la seguridad energética del país, considerando que 
cerca de 70% del consumo interno depende del suministro esta-
dounidense, lo que eleva la vulnerabilidad estratégica del sector 
energético mexicano.

En el cuadro 2 se muestra que el consumo primario de ener-
gía en México entre 2000 y 2024 registró una transformación sig-
nificativa tanto en volumen como en composición, pues a princi-
pios del siglo XXI la matriz energética mexicana estaba dominada 
por el petróleo y sus derivados, combustóleo y diésel de forma 
predominante, utilizados en la industria eléctrica, transporte y 



40

MÉXICO EN LA ENCRUCIJADA GASÍFERA

procesos industriales. Durante este periodo, México comenzó a 
transitar hacia una matriz más diversificada, donde el gas fósil 
se posicionó como el principal energético en términos absolutos.

Cuadro 2. Consumo primario de energía 2000-2024 
(porcentaje del total nacional)

Fuente: elaboración con datos de la Sener.

Tipo

Petróleo crudo

Gas fósil

Carbón y coque

Renovables

Nuclear

2000

52.3

33.1

4.1

9.1

1.4

2024

32.25

53.01

2.33

10.95

1.46

Para contextualizar este cambio, el consumo primario de 
energía en México en el año 2000 se estimaba alrededor de 7,300 
petajoules (PJ), de los cuales aproximadamente 52% correspon-
día al petróleo, cerca de 33% al gas fósil, 4% al carbón, y el resto 
a diversas fuentes y otros recursos menores. Para 2024, el con-
sumo primario energético nacional alcanzó una cifra superior 
a los 10,477 PJ anuales, con un claro protagonismo del gas fósil, 
cuyo peso específico en el consumo primario de energía superó 
53%, cifra que subraya un incremento notable y sostenido en la 
demanda de este energético.

La transformación en la composición energética se explica 
por varios factores interrelacionados, entre los que destacan la 
política energética nacional desde finales de la década de 1990, 
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orientada hacia una transición energética con el objetivo de redu-
cir las emisiones contaminantes y los costos operativos del sec-
tor eléctrico. La introducción masiva de centrales eléctricas de 
ciclo combinado con una eficiencia superior a las termoeléctricas 
tradicionales, multiplicó la demanda de gas fósil, generando un 
crecimiento promedio anual cercano a 3.8% del 2000 al 2024, una 
tasa que supera el crecimiento de la economía mexicana en su 
conjunto que sólo ha sido de 2.1% en el mismo periodo.

Paradójicamente, este crecimiento en la demanda produjo un 
fuerte incremento en las importaciones, dada la incapacidad de 
nuestro país para cubrir dicha demanda con producción interna. 
En efecto, mientras el gas fósil crecía en importancia dentro de 
la matriz energética nacional, la producción interna, particular-
mente la desarrollada por Pemex, enfrentaba múltiples desafíos 
que provocaron su constante disminución.

En la gráfica 5 se muestra con nitidez el viraje estructural 
del balance gasífero nacional. La curva de producción arranca 
en 4,679 MMpcd y muestra un ascenso continuo hasta su máxi-
mo de 7,031 MMpcd en 2009; a partir de ese punto cambia la ten-
dencia, primero se estabiliza (2010-2014), y después desciende 
hasta 4,572 MMpcd en 2024. El declive promedio en los últimos 15 
años es cercano a −2% anual, reflejo de la maduración de campos 
asociados con crudo ligero, la caída de la inversión de Pemex en 
gas no asociado y los retrasos en proyectos costa afuera.

Por el contrario, la línea de importaciones describe una tra-
yectoria de crecimiento entre 2000 y 2024 que pasa de 281 a 6,666 
MMpcd, lo que implica una tasa compuesta de crecimiento cerca-
na a 14% anual, cuatro veces la del consumo total y un contraste 
absoluto con la virtual estancada producción interna. El quiebre 
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se localiza entre 2013-2016, la conexión de gasoductos transfron-
terizos (Los Ramones, Wahalajara) y la abundancia de gas shale 
estadounidense abarataron el gas entregado en moneda nacio-
nal, también estimularon adquisiciones de la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) y de privados para generación eléctrica e 
industrial.

Fuente: elaboración a partir de la base de datos de Petróleos Mexicanos y el Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías.

Gráfica 5. Importaciones, producción y consumo de gas fósil a México 
(2000-2024, MMpcd)
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Como el consumo es, por construcción, la suma de ambas va-
riables, su forma sintetiza la sustitución interna-externa. En las 
dos primeras décadas de este siglo, la demanda avanzó de modo 
acompasado con la oferta doméstica, pues entre 2008 y 2014 la 
elasticidad del consumo al producto interno bruto (PIB) industrial 
y la expansión de la capacidad de ciclo combinado empujaron el 
incremento de 8,255 a 9,393 MMpcd. A partir de 2015 la pendien-
te se suaviza; sin embargo, la demanda sigue ampliándose hasta 
11,238 MMpcd en 2024, sostenida casi en su totalidad por gas im-
portado.

El indicador de seguridad energética que se deteriora con ma-
yor rapidez es la relación importaciones/consumo, ya que en el 
año 2000 la dependencia externa era marginal (5.7%); una década 
después rondaba 17%, y para 2024 rebasa 59%, el valor más alto 
del periodo. En otras palabras, seis de cada diez pies cúbicos que-
mados en México proceden de Estados Unidos. El sector eléctri-
co, responsable de más de la mitad del gas entregado al mercado, 
convirtió este combustible en pieza central de su parque genera-
dor sin una contrapartida equivalente en exploración nacional, 
de ahí el creciente desfase entre las curvas de producción y con-
sumo que se observan en la gráfica 5.

En conjunto, esto sugiere que la capacidad de respuesta inter-
na es limitada debido a que el deterioro de la producción indica 
que los incrementos de la demanda a corto plazo sólo podrán sa-
tisfacerse mediante importaciones y/o sustitución por otras fuen-
tes (renovables o líquidos residuales). Por lo que la vulnerabilidad 
a impactos externos es manifiesta, dado que el peso creciente de 
las importaciones expone al país a la volatilidad de precios y a 
potenciales restricciones regulatorias o logísticas en la frontera.
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Por lo anterior, se requiere una planeación energética integra-
dora y responsable, que parta del reconocimiento de que el mer-
cado doméstico es estructuralmente deficitario en gas fósil. Cual-
quier planteamiento que contemple la expansión de proyectos 
gasíferos, incluyendo aquellos orientados a la reexportación, debe 
ser sometido a un riguroso escrutinio sobre su viabilidad social, 
ambiental y estratégica, ya que lejos de priorizar compromisos 
con mercados externos, la urgencia está en revertir la dependen-
cia creciente, acelerar la transición hacia fuentes limpias y evitar 
que México asuma los costos y riesgos de un modelo fósil ajeno a 
sus necesidades de largo plazo. Por lo que dicho cambio debe cen-
trarse más bien en controlar las capacidades de riesgo nacional 
que se conocen, así como las posibilidades técnicas y económicas, 
por ello es fundamental fijarse en las capacidades de las energías 
renovables como solar y eólica para sustituir al gas fósil.9 

De esta forma se evidencia un cambio de paradigma en el 
que México pasó, en menos de 15 años, de depender principal-
mente de su propia producción a ser un importador estructural 
de gas fósil. La sostenibilidad económica y energética de esta tra-
yectoria dependerá de la capacidad del país para mejorar el avan-
ce hacia fuentes de menor intensidad en carbono, como solares 
y eólicas. 

9.	 Si bien las energías renovables como la solar y la eólica representan una 
alternativa clave frente a los combustibles fósiles, no están exentas de im-
pactos socioambientales. Éstos dependen en gran medida de cómo se pla-
nifican, quién las controla, en qué territorios se ubican y con qué fines se 
desarrollan. La concentración empresarial, el acaparamiento de tierras, la 
falta de consulta a las comunidades afectadas, así como el no reparto de be-
neficios pueden replicar dinámicas extractivistas si no se corrigen los mar-
cos institucionales y de gobernanza.
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La trayectoria de la demanda mexicana de gas fósil entre 2000 
y 2023 revela una transformación estructural en la matriz de consu-
mo que redefine los riesgos y oportunidades para el mercado inter-
no y, por extensión, cualquier estrategia orientada a la exportación 
(gráfica 6). En números redondos, el uso total de gas pasó de 3,935 
a 8,560 MMpcd;10 es decir, creció 118% en poco más de dos décadas. 

10.	Existe una diferencia entre los datos disponibles respecto a la cantidad de-
mandada de gas fósil en México, debido a la discordancia entre la informa-
ción de las diferentes instituciones que presentan cifras sobre este tema. Sin 
embargo, la tendencia de los datos entre todas las fuentes es la misma. 

Gráfica 6. Demanda de gas fósil por sector, 2000-2023 
(MMpcd)
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Fuente: elaboración a partir de la base de datos de Petróleos Mexicanos.
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El protagonista indiscutible es el sector eléctrico, ya que su 
consumo se multiplicó por 4.8 al escalar de 1,017 MMpcd en el año 
2000 a 4,865 MMpcd en 2023. Con ello, su participación en el total 
creció de 26 a casi 57 por ciento. Detrás de este salto se encuentra 
la conversión masiva de centrales termoeléctricas de combustó-
leo a ciclos combinados de gas, una política que la CFE incremen-
tó tras la reforma energética de 2013 y la entrada de producto-
res independientes de energía, los cuales agregaron capacidad 
adicional en la zona noreste y centro-norte del país. Este viraje 
confirma que la generación eléctrica se convirtió en el ancla de 
la demanda interna; cualquier choque regulatorio o tecnológico 
(como ajustes tarifarios o medidas de descarbonización) tendrá 
un efecto multiplicador sobre el mercado de gas.11

El sector petrolero que en el año 2000 era el mayor consumi-
dor muestra un patrón más volátil, ya que durante el auge de Can-
tarell y Ku-Maloob-Zaap su uso creció hasta 2,280 MMpcd en 2005 
(gráfica 2). Con la declinación de la producción petrolera y los 
esfuerzos de eficiencia de Pemex, la demanda cayó a 1,766 MMpcd 
en 2020, para después repuntar a 2,255 MMpcd en 2023. El repunte 
reciente en la producción obedece, principalmente, a la entrada 
en operación de campos marinos como Quesqui y a los esfuerzos 

11.	Cada gigawatt (GW) nuevo de capacidad eléctrica a ciclo combinado consume 
aproximadamente 40-45 MMpcd de gas, esto se debe a que las centrales de ci-
clo combinado utilizan gas fósil como combustible para generar electricidad. 
Además, cuando sube la demanda eléctrica o baja el precio del gas, el opera-
dor del sistema despacha con mayor intensidad las plantas existentes a gas. 
Por ello, un aumento aproximado de 10% en la generación eléctrica tiende a 
elevar la demanda de gas en torno a 15%, porque se cubre no sólo la energía 
adicional sino también el desplazamiento de otras tecnologías (combustóleo 
o carbón).
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de rehabilitación de refinerías; sin embargo, estos resultados de-
ben interpretarse con cautela ya que persiste una alta incertidum-
bre sobre la sostenibilidad de este repunte y, sobre todo, de si es 
ambientalmente sostenible.

El consumo industrial avanza de forma sostenida pero mode-
rada, de 1,038 a 1,340 MMpcd (+29%). Su cuota relativa cae de 26 a 
16%, no porque la industria retroceda, sino porque crece menos 
que la electricidad. Esto sugiere que el nearshoring12 y los nuevos 
polos manufactureros (por ejemplo, el Bajío y el sureste) podrían 
constituir una fuente adicional de demanda si la infraestructura de 
ductos logra acompasarse.

Por último, el segmento residencial, servicios y transporte 
permanece casi lineal, rondando 100 MMpcd durante todo el pe-
riodo. Su peso es marginal (< 2%), lo que confirma que las políticas 
de masificación del gas fósil vehicular o de calefacción urbana no 
han despegado. Desde el punto de vista de seguridad energética, 
esta “rigidez a la baja” implica que los ajustes de oferta deberán 
concentrarse en grandes consumidores, no en hogares.

El crecimiento del gas en México está fundamentalmente liga-
do al sector eléctrico, y en escenarios donde se contempla la ex-
portación de gas hacia Asia, como en el caso del proyecto Saguaro, 
el factor crítico no sólo será la producción nacional, sino la capaci-
dad de equilibrar física y contractualmente los picos de demanda 
eléctrica interna con los compromisos internacionales, conside-

12.	Se trata de la estrategia de relocalizar cadenas de producción y manufactura 
en países cercanos al mercado de destino, como respuesta a riesgos logísticos 
y geopolíticos. En el caso de México, implica el traslado de operaciones in-
dustriales hacia su territorio por parte de empresas que buscan abastecer al 
mercado estadounidense desde una ubicación cercana y con menores costos.
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rando que el gas proviene mayoritariamente de Estados Unidos. 
Este hallazgo subraya la relevancia de diversificar fuentes, aumen-
tar el almacenamiento estratégico y modular la expansión de pro-
yectos para evitar que la seguridad energética doméstica quede 
condicionada a la volatilidad del mercado global.

En el cuadro 3 se observa que la electricidad actualmente ab-
sorbe más de la mitad del gas consumido en el país (56.4%), fren-
te a 43% en el periodo 2000-2012. Este incremento de 13.4 puntos 
porcentuales confirma que las decisiones de expansión y despa-
cho del parque de ciclos combinados son el principal “volante” 
del mercado gasífero nacional y no la producción industrial ni 
el autoabasto petrolero. Cualquier ajuste en la política eléctrica 
(nuevas subastas, metas renovables, tarifas o precios de combus-
tibles alternos) repercutirá de forma inmediata y amplificada so-
bre la demanda de gas. 

Cuadro 3. Participación promedio por sector 
en el consumo total de gas fósil en México

(porcentajes sobre el total nacional)

Fuente: elaboración a partir de la base de datos de Pemex.

Sector

Eléctrico

Petrolero (procesos de Pemex)

Industrial

Residencial, servicios y transporte

2000-2012

43.0

38.0

17.1

1.9

2013-2023

56.4

25.8

16.3

1.5

Variación

▲ +13.4

▼ -12.2

▼ -0.8

▼ -0.4

En contraste, el sector petrolero reduce su peso de 38 a 25.8%. 
La caída refleja la declinación de campos maduros, la menor rein-
yección y las mejoras de eficiencia en Pemex. Para planificadores, 
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esto sugiere que la elasticidad de la demanda petrolera frente a la 
oferta de gas en la actualidad es mucho menor que la de la gene-
ración eléctrica, los movimientos de Pemex ya no compensarán 
déficits de producción ni amortiguarán impactos de importación.

El consumo industrial se mantiene prácticamente estable (-0.8), 
lo que indica que la manufactura mexicana crece al ritmo del PIB, 
pero sin proyectos gas-intensivos comparables a los de la electrici-
dad. Finalmente, la participación residencial-servicios-transporte 
aún es marginal (<2%), por lo que políticas de masificación de gas 
vehicular o calefacción urbana tendrían impacto limitado sobre el 
balance agregado.

La matriz de consumo se ha “electrificado”. Para los tomadores 
de decisiones, esto implica que la viabilidad de nuevos proyectos 
de gas desde campos costa afuera hasta terminales de gas fósil li-
cuado (GFL) dependerán menos de la producción de Pemex o de la 
expansión industrial y más de la trayectoria que adopte la política 
eléctrica nacional.

En el mapa 1 se observa que la densidad del entramado de 
ductos explica por qué los proyectos de gas y plantas de ciclo 
combinado, clústeres manufactureros destinados al nearshoring 
y nuevas terminales de GFL se concentran en tres corredores cla-
ramente visibles:

1.	 Noreste (Sur de Texas-Monterrey-Altamira), donde la doble 
interconexión con la red estadounidense y el ramal marino 
hacia Altamira consolidó presiones estables y precios ba-
jos del gas fósil, lo que fue presentado como incentivo para 
atraer nuevas acerías, industrias de química pesada y la ex-
pansión de capacidad eléctrica, tanto pública como priva-
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da. Sin embargo, esta aparente ventaja oculta una enorme 
dependencia estructural del gas fósil importado, especial-
mente del shale texano, cuyos costos ambientales se exter-
nalizan hacia México. Lejos de fortalecer la soberanía ener-
gética, este modelo refuerza un patrón de industrialización 
fósil y territorialmente desigual, que concentra riesgos en 
regiones ya saturadas y vulnerables.

2.	 Corredor Centro-Bajío (Los Ramones I y II-Tuxpan y ductos de 
pátina troncal Cempoala-Huexca), es una red que alimenta al 
llamado triángulo industrial y a la megalópolis del Valle de 
México, configurando una infraestructura estratégica para 
la relocalización industrial, especialmente del sector auto-
motriz. No obstante, al concentrar megaproyectos de gas a 
menos de 50 km de estos núcleos, se multiplica la expansión 
de una matriz energética contaminante y excluyente, mien-
tras se ignora deliberadamente la urgencia de reconvertir la 
infraestructura energética hacia fuentes limpias y descen-
tralizadas.

3.	 Golfo-Sureste (Nuevo ducto Puerta al Sureste y red Mayakan/
Cuxtal), se trata de un refuerzo que inicia en Tuxpan hacia 
Dos Bocas y la Península de Yucatán, se ha promovido como 
solución a las restricciones históricas en generación eléctri-
ca y petroquímica. Sin embargo, esta expansión convierte a 
la región en un nuevo polo de presión extractiva y energéti-
ca al servicio del modelo fósil, subordinando sus territorios 
a una lógica de abastecimiento que prioriza a industrias in-
tensivas en carbono.
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En contraste, la franja del Pacífico centro-sur aún exhibe vacíos 
de infraestructura; por ello, los proyectos de exportación de GFL en 
Sonora o Sinaloa dependen de extensiones privadas (TransCanadá 
Sásabe-Topolobampo) y gas importado de la Cuenca Pérmica ubi-
cada en Texas, mientras que el Istmo de Tehuantepec en Oaxaca y 
Chiapas siguen fuera del radio económico de los gasoductos, limi-
tando la instalación de industrias gas-dependientes.

En conjunto, el mapa 1 muestra cómo la cercanía a ductos de 
alta capacidad y al nodo transfronterizo con Estados Unidos se ha 
convertido en un factor determinante y preocupante para la lo-
calización de nuevas inversiones gasíferas en México. Esta lógica 
de planeación subordinada a la infraestructura fósil refuerza una 
geografía energética diseñada en función de intereses externos y 
de corto plazo, más que de una estrategia soberana, sustentable 
y equitativa de desarrollo. Además, subraya las áreas Pacífico Sur 
e Istmo de Tehuantepec donde la falta de infraestructura será el 
principal cuello de botella.

La política energética instaurada a partir de diciembre de 2018 
por el gobierno de la Cuarta Transformación (4T) intentó cambiar 
el curso seguido durante años previos. Este nuevo paradigma, 
centrado en la autosuficiencia energética, soberanía y fortaleci-
miento de Pemex, planteó objetivos ambiciosos pero complejos 
en relación con el gas fósil. No obstante, la capacidad real para 
incrementar la producción interna de manera significativa y redu-
cir la dependencia externa se ha visto limitada, tanto por factores 
económicos como políticos y ambientales. Durante la adminis-
tración anterior (2018-2024) se descartó públicamente el uso del 
fracking y la explotación en aguas profundas, pero en la práctica 
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se continuó utilizando en proyectos de Pemex y privados,13 eviden-
ciando una brecha entre el discurso oficial y la política energéti-
ca real. Esta ambigüedad ha servido para justificar una narrativa 
de “expansión potencial” del sector gasífero mexicano, cuando en 
realidad se mantiene una fuerte dependencia de recursos conven-
cionales, cuyo desarrollo implica inversiones elevadas, largos pla-
zos de maduración y un riesgo geológico significativo.

En términos de reservas de gas fósil, la situación nacional ha-
cia 2024 muestra un panorama complejo, pues con los valores aho-
ra disponibles se estima que apenas se cuenta con una cantidad su-
ficiente para poco más de 13 años de consumo general (cuadro 1), 
por lo que se requerirían fuertes inversiones en exploración para 
que estos recursos se conviertan efectivamente en producción co-
mercializable, algo complejo dado el bajo incentivo económico 
existente frente al gas importado.

La seguridad energética sigue siendo vulnerable debido a la es-
casa capacidad de almacenamiento estratégico, ya que el país sólo 
cuenta con alrededor de dos días de consumo nacional total, lo que 
es extremadamente bajo en comparación con las prácticas inter-
nacionales que sugieren reservas para varios meses14 (IMCO, 2022).

13.	Entre 2019 y 2022, la CNH aprobó planes de exploración en yacimientos no 
convencionales y se asignaron más de 16 mil millones de pesos a proyectos 
relacionados, como Aceite Terciario del Golfo y Proyecto Integral Veracruz. 
En 2025, el proyecto de presupuesto de egresos aún contemplaba 12,364 mi-
llones de pesos para iniciativas que emplean fracking, evidenciando la conti-
nuidad operativa de esta técnica (Alianza Mexicana contra el Fracking, 2020; 
Global Energy, 2024; Infobae, 2019).

14.	Austria, por ejemplo, puede cubrir más de 300 días de demanda. Francia e 
Italia superan los 90 días, y España mantiene reservas para poco más de un 
mes (IMCO, 2022).
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Fuente: elaboración a partir de la base de datos de Petróleos Mexicanos.
*Para cada sector se calculó la tasa media de crecimiento anual compuesta (TCAC) del periodo 2013-

2023 y se supuso que dicho ritmo se mantiene hasta 2050. Cifras redondeadas a la decena más próxima.

Cuadro 4. Proyección futura a partir de la demanda de gas fósil 
por sector en México (MMpcd)*

Sector

Eléctrico

Petrolero (Pemex)

Industrial

Residencial, servicios y transporte

Total estimado

2023

4,865

2,255

1,340

100

8,560

2030

6,180

2,230

1,500

90

10,000

2040

8,700

2,200

1,760

75

12,720

2050

12,240

2,160

2,060

65

16,520

TCAC 2013-23

+3.5%

-0.2%

+1.6%

-1.6%

+2.0%

La proyección a 2050 que se observa en el cuadro 4 confir-
ma que la historia futura del gas fósil en México estará domi-
nada –casi en solitario– por la trayectoria del sector eléctrico, 
partiendo de los 8,560 MMpcd consumidos en 2023, la demanda 
agregada ascendería bajo un escenario de “inercia tendencial” 
a 10,000 MMpcd en 2030, 12,720 MMpcd en 2040 y 16,520 MMpcd 
en 2050; es decir, el mercado prácticamente se duplicaría en 27 
años. Sin embargo, este crecimiento agregado esconde dinámicas 
divergentes que resultan críticas para la toma de decisiones de 
inversión y regulación.

La generación eléctrica absorbe el grueso del incremento, 
pues entre 2023 y 2030 añadiría 1,300 MMpcd; diez años después, 
otros 2,500 MMpcd, y cerraría en 2050 consumiendo 12,240 MMpcd. 
Es decir, por cada tres unidades adicionales de gas que el país 
demandará a mediados de este siglo, dos procederán de nuevas 
o más intensas operaciones de ciclos combinados. El efecto mul-
tiplicador se explica porque cada gigawatt (GW) nuevo de capaci-
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dad a gas (o cada punto porcentual de mayor despacho frente a 
renovables), exige volúmenes significativos y constantes, aproxi-
madamente 40-45 MMpcd que no pueden diferirse; por lo tanto, 
la planeación del parque de generación y la política de precios 
eléctricos se convierten en la variable de mayor impacto sobre el 
balance gasífero nacional.

Frente a ese ascenso, el consumo petrolero vinculado con Pe-
mex para compresión, reinyección y refinación apenas variará, 
por lo que la proyección incluye una ligera pendiente negativa 
y ubica su demanda para 2050 en 2,160 MMpcd, 95 MMpcd menos 
que en la actualidad. 

El sector industrial muestra una ganancia más pausada pero 
firme de 1,340 a 2,060 MMpcd (+54%), aquí el motor es el nearsho-
ring y la relocalización de cadenas automotrices, metalmecánicas 
y de alimentos en el corredor Centro-Bajío y, cada vez más, en el 
Noreste. La relevancia estratégica que se atribuye a estos proyec-
tos radica en una visión regionalizada del crecimiento industrial 
subordinado a la disponibilidad de infraestructura fósil. Desde 
esta lógica, la viabilidad del llamado “crecimiento” depende de la 
holgura en ductos como Los Ramones, Tuxpan-Tula y el de Puer-
ta al Sureste. Sin embargo, esta dependencia refuerza un modelo 
energético altamente vulnerable, expuesto a cuellos de botella fí-
sicos, especulación de precios e impactos socioambientales acu-
mulativos. Lejos de impulsar una transformación estructural, la 
saturación de estas tuberías podría simplemente reorientar la lo-
calización de industrias intensivas en carbono hacia polos fronte-
rizos o empujarlas a recurrir a otros combustibles igualmente con-
taminantes, sin cuestionar el modelo extractivista en su conjunto 
ni avanzar hacia una transición energética justa y planificada.
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Por su parte, el segmento residencial, servicios y transporte 
mantiene un descenso marginal al permanecer por debajo de 1% 
del total, lo que implica que, aun con incentivos al gas vehicular o 
a la calefacción urbana, su peso macro sigue siendo insignifican-
te. Para la seguridad energética, concentrar subsidios o infraes-
tructura en este sector tendría retornos limitados.

Las cifras proyectadas alertan sobre tres riesgos: 1) la altísima 
concentración, en 2050, ya que casi tres cuartas partes de la de-
manda estará ligada a decisiones del sector eléctrico, por lo que 
cualquier giro regulatorio (mayor penetración renovable, impues-
to al carbono, cambio tarifario) repercutirá de manera inmediata 
en todo el balance gasífero; 2) la capacidad de transporte y alma-
cenamiento, los 8,000 MMpcd adicionales requerirán duplicar o 
ampliar los corredores Noreste y Golfo-Sureste, que actualmente 
están sometidos a episodios de congestión estacional; 3) la supues-
ta compatibilidad con compromisos de exportación mediante GFL 
se basa en una premisa insostenible, en la que México puede con-
vertirse en plataforma exportadora sin contar con suficiente pro-
ducción propia o al menos con la capacidad de cubrir su demanda 
con las importaciones actuales, por lo que este proyecto convierte 
al país en un simple intermediario logístico al servicio de intere-
ses ajenos.

Considerando lo anteriormente expuesto, la aceleración del 
agotamiento en campos maduros y la complejidad de los yaci-
mientos no convencionales han disparado los costos de pro-
ducción de gas fósil, pues conforme Pemex se desplaza hacia 
campos más profundos o hacia actividades sujetas a fractura hi-
dráulica, el costo de obtener un gigajulio (GJ) casi se duplicó en-
tre 2018 y 2025, mientras la producción cayó de 3.9 a 3.5 Gpc/d en 
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el mismo periodo (Global Energy, 2024), lo que implica una cre-
ciente dependencia de importaciones más costosas y una pérdida 
de autosuficiencia energética.

A ello se suma la fuerte carga de capital de la nueva infraes-
tructura, pues el gasoducto Southeast Gateway de 715 km, que 
conecta Veracruz con Tabasco, ha implicado una inversión de 
3.9 mil millones de dólares, además de que no resolverá los cue-
llos de botella en el centro del país (TC Energy, 2025). Cada dólar 
destinado a expandir este sistema posterga inversiones urgentes 
en transmisión eléctrica y digitalización de la red, dejando al país 
atrapado entre activos costosos y una demanda que crece más 
rápido de lo previsto por la Secretaría de Energía.

En este escenario, México carece de margen para asumir 
los costos por incrementar su infraestructura de gasoductos, 
almacenamiento estacional y plantas de licuefacción orientadas ya 
no a la reexportación sino a cubrir sus propias necesidades, por ello 
todos los proyectos de gas con horizontes de recuperación mayores 
a una década corren el riesgo de convertirse en activos varados 
conforme se acelere la demanda del energético y se endurezcan 
las metas climáticas mundiales. 

En contraste, el costo unitario real de la energía fotovoltaica 
ha caído notablemente desde el 2010; por su parte, el costo global 
promedio es aproximadamente de 0.043 US$/kWh en 2024, frente 
a los 0.05 US$/kWh de la generación a gas en México (IRENA, 2025; 
Lazard, 2024). De esta forma, el panorama se vuelve aún más des-
favorable para el gas cuando se incorporan la volatilidad de pre-
cios, los cargos de transporte transfronterizo y una posible tasa 
de ajuste por carbono en la frontera estadounidense (EIA, 2025).
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Por su parte, México posee uno de los mejores recursos sola-
res del hemisferio y corredores eólicos; sin embargo, el Progra-
ma de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (Prodesen) 2024-
2038 reconoce que las adiciones renovables se quedan rezagadas 
respecto de los escenarios de planeación de hace apenas cinco 
años (NewClimate Institute, 2024; Sener, 2023). 

Fortalecer la competencia nacional en renovables desde la 
cadena de suministro de paneles, turbinas y sistemas de almace-
namiento, hasta los servicios de ingeniería y operación, no debe 
entenderse únicamente como una estrategia climática, sino como 
un elemento estratégico para garantizar la seguridad energética 
nacional. Si bien las energías renovables no son una solución de-
finitiva por sí solas y también presentan desafíos en términos de 
gobernanza, planificación territorial y sostenibilidad de sus com-
ponentes, cada megavatio renovable desplazado en favor del gas 
incrementa la exposición a choques externos y compromete la 
balanza comercial.

La coyuntura política abre una ventana en la que la nueva ad-
ministración ha prometido dar prioridad a la transición y justicia 
energética, además, al contar con mayoría legislativa para refor-
mar los marcos de subastas eléctricas y de generación distribui-
da, lo anterior no debería suponer mayor dificultad para aplicar 
los cambios necesarios (Holland & Knight, 2025). Si se combinan 
dichas reformas con la creación de programas de capacitación 
técnica y financiamiento mixto (Fondo de Transición Energéti-
ca + banca de desarrollo) se puede emular la curva de aprendizaje 
que posicionó a Brasil y a Chile como líderes regionales en ener-
gías eólica y solar en menos de una década. La urgencia radica 
en que, de mantenerse la inercia de gas dependiente, México no 
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sólo incumplirá sus compromisos climáticos, sino que arriesga 
su soberanía energética al hipotecar su sistema eléctrico a una 
molécula importada cuyo precio y disponibilidad no controla.

En este caso, las evidencias histórica, técnica y económica 
convergen en la necesidad de fortalecer la competencia nacional 
en energías renovables, ya que es la vía más rápida y menos cos-
tosa para reducir vulnerabilidades, estabilizar tarifas y capturar 
oportunidades industriales de la transición global, pues el país 
dispone del recurso, de la tecnología probada y, sobre todo, del 
imperativo estratégico de diversificar ahora para no pagar ma-
ñana primas de riesgos irreversibles. Aunque, por supuesto, di-
cho enfoque debe hacerse desde una perspectiva que permita al 
gobierno, empresas, comunidades indígenas y campesinas, así 
como a la sociedad en general, involucrarse no solamente en su 
planeación, sino también en su ejecución y manejo.

CONEXIÓN ESTRATÉGICA DEL MERCADO MEXICANO 
AL PANORAMA GASÍFERO ASIÁTICO

La radiografía del gas fósil en México, marcada por la declinación 
de las reservas 1P, la erosión de la producción no asociada y la cre-
ciente dependencia de importaciones para abastecer la generación 
eléctrica, no se agota en una lectura doméstica. Al contrario, sus 
tendencias dialogan directamente con la reconfiguración de los 
flujos energéticos en el Pacífico y, en última instancia, con la evo-
lución de la demanda asiática. El déficit estructural que el país en-
frenta desde 2010 lo ha obligado a integrarse de forma acelerada al 
comercio transfronterizo de gas, consolidando ductos y contratos 
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de suministro cada vez más extensos con los yacimientos no con-
vencionales de Estados Unidos. Ese proceso ha expuesto, por un 
lado, la vulnerabilidad de depender de una sola cuenca de origen; 
pero, por otro, ha colocado a México en una posición geográfica 
utilizada como nodo logístico para la expansión de envíos maríti-
mos de gas fósil hacia Asia-Pacífico, que lejos de significar un forta-
lecimiento comercial o productivo, esta función de tránsito refuer-
za el papel subordinado de México en la cadena energética global, 
transfiriendo riesgos ambientales y geopolíticos al territorio na-
cional sin garantizar beneficios estructurales para la población ni 
avances reales hacia una matriz energética sustentable.

En ese sentido, los puertos de Ensenada, Topolobampo y Ma-
zatlán, junto con los proyectos de licuefacción aún en etapa de pla-
neación, se han promovido como posibles bisagras entre el gas ba-
rato de Norteamérica y los mercados con mayor elasticidad-precio 
del mundo. No obstante, esta visión proyecta a México como un 
mero intermediario logístico dentro de una cadena de valor fósil 
que responde a intereses externos y de corto plazo. La supuesta 
capacidad de aprovechar esta coyuntura dependerá no sólo de fac-
tores como la competitividad en transporte, licuefacción o tarifas 
portuarias, sino de escenarios inciertos.

Plantear que existe una salida natural para el gas que México 
aspire a intermediar, implica asumir una lógica extractivista-trans-
nacional que requiere un análisis sobre la lógica de interdependen-
cia asimétrica, donde la infraestructura gasífera local sólo cobra 
“sentido” en función de demandas externas, lo que cuestiona seria-
mente su legitimidad como política energética nacional.
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FOTOGRAFÍA: ADOBE STOCK
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PERFIL ESTADÍSTICO DE CONSUMO 
DE GAS FÓSIL EN ASIA

El dinamismo energético de Asia-Pacífico, impulsado por el cre-
cimiento económico y demográfico más acelerado del planeta, ha 
convertido a la región en el eje sobre el que gira la evolución del 
mercado mundial de gas fósil. En 2021, el consumo de esta zona 
alcanzó 910 mil millones de metros cúbicos (bcm) y, de acuerdo 
con el Global Gas Outlook 2050 del GECF (2025), llegará a 1,620 
bcm en 2050, un incremento de 78% que elevará de 12 a 16% la 
participación del gas en la matriz regional en el mismo intervalo. 

Tras la crisis sanitaria de 2020, la expansión asiática se reanu-
dó con fuerza: la economía regional triplicará su PIB entre 2021 y 
2050, mientras su población sumará 11% adicional, para situarse 
en 4,760 millones de personas; de éstas, 954 millones vivirán en 
entornos urbanos recién creados. Este marco macroeconómico 
respalda la trayectoria ascendente del gas, pues la electrificación, 
la urbanización y el despegue industrial inducen cambios estruc-
turales en los patrones de consumo de energía final.

La sustitución de carbón en la generación eléctrica explica 
casi la mitad (46%) del crecimiento proyectado de la demanda 
de gas. Hacia 2050 el parque termoeléctrico regional incorpora-
rá capacidad a gas tanto para cubrir la base como para proveer 
respaldo y servicios de flexibilidad a la generación renovable; al 
mismo tiempo, iniciativas de captura y almacenamiento de car-
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bono (CAC) empiezan a integrarse en los planes de gobiernos para 
reducir la huella de carbono del kilovatio-hora gas-intensivo. 

Además, la industria (que requiere vapor de proceso, calor 
de alta temperatura y materias primas petroquímicas) añadirá 
otro 20% a la demanda incremental, mientras que los sectores 
residencial-comercial y transporte aportarán 14 y 9%, respectiva-
mente, debido a las políticas de expansión de redes de distribu-
ción, adopción de gas fósil comprimido (GFC) y uso de GFL como 
combustible marino.

Sin embargo, la geografía del incremento es heterogénea. Así, 
por ejemplo, China absorberá 48% del aumento regional, impul-
sada por su estrategia de “carbón a gas” y por la reforma de su 
mercado, ya que el gigantismo urbano de esta nación y los objeti-
vos de neutralidad de carbono para 2060 empujarán el consumo 
hasta 700 bcm en 2050 (frente a 360 bcm de 2021) con protago-
nismo del sector eléctrico, pero con aportaciones significativas 
del residencial-comercial e industrial hasta la década de 2040. El 
lanzamiento de PipeChina como operador independiente de duc-
tos y la transferencia de activos provinciales a esta red nacional 
abaratan el acceso logístico y favorecen la competencia entre su-
ministradores.

Por su parte, India, segundo polo de expansión, triplicará su 
consumo para situarlo en torno a 195 bcm en 2050. El gobierno 
persigue elevar la cuota del gas del 6% actual a 15% en 2030; para 
ello se construyen 14,000 km adicionales de gasoductos y se ace-
leran once rondas de licitación de distribución urbana. La Ley 
de Conservación de la Energía y la estrategia de bajas emisiones 
a largo plazo refuerzan este giro, aunque el carbón barato y la 
explosión solar-eólica disminuyen el avance del gas en la matriz 
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eléctrica. El resultado es un perfil donde la mayor inercia provie-
ne de la industria manufacturera y del transporte por carreteras, 
mientras la generación eléctrica sólo despegaría si se reforma el 
esquema tarifario y se internaliza el costo del carbono.

El Sudeste Asiático, que incluye a once economías desde In-
donesia hasta Vietnam, ilustra un caso intermedio, pues la po-
tencia instalada a gas y renovables reemplazará proyectos car-
bón-intensivos cancelados o sin financiamiento; hacia 2030 el gas 
será la primera fuente de electricidad regional, y en 2050 cubrirá 
36% del mix eléctrico, debido a los planes de LNG-to-Power, a la 
expansión de terminales de regasificación flotante y a la disponi-
bilidad de recursos gasíferos propios en Indonesia y Malasia. La 
evolución, no obstante, está condicionada por la rapidez con que 
Filipinas, Tailandia y Vietnam concreten marcos regulatorios que 
reduzcan los riesgos.

Por último, Japón y Corea del Sur constituyen la excepción 
descendente, pues las reactivaciones nucleares posteriores a 
Fukushima, la acelerada penetración de renovables offshore y las 
ambiciosas apuestas por el hidrógeno importado llevarán a que 
el consumo conjunto retroceda ligeramente respecto a los niveles 
de 2021. Aun así, la seguridad energética expuesta tras el conflicto 
Rusia-Ucrania, mantendrá al GFL como pilar de la diversificación 
de insumos y como garante de flexibilidad operativa en invierno.

Para evaluar la significación estratégica de estos movimien-
tos conviene observar la elasticidad de la demanda frente al pre-
cio y el ingreso. Entre 2000 y 2021 el consumo asiático de gas 
creció a una tasa media anual compuesta de 4.4%, el doble que 
la expansión demográfica y 1.3 veces la del PIB real. Las proyec-
ciones a 2050 anticipan que esa elasticidad se moderará, pues los 
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mercados madurarán y la eficiencia energética mejorará, pero el 
diferencial con otras regiones seguirá siendo positivo; en conse-
cuencia, Asia-Pacífico concentrará 60% 

del aumento mundial de la demanda primaria de energía y la 
mitad del incremento mundial de gas.

La conexión entre políticas de calidad del aire y gasificación 
resulta evidente en la configuración sectorial de la demanda. Ha-
cia 2050, el gas representará una quinta parte de los combustibles 
del transporte por carretera, vinculado con el despliegue de flotas 
de vehículos GFC en megaciudades chinas e indias y con el uso de 
GFL en camiones de larga distancia. En el transporte marítimo, la 
Organización Marítima Internacional (OMI) fija límites cada vez 
más estrictos de contenido de azufre y de intensidad de gases de 
efecto invernadero (GEI), lo que abre un nicho para el GFL en Co-
rea, Japón, Singapur y Malasia. Si dichos estándares se alinean 
con el objetivo de neutralidad climática a mitad de este siglo, la 
demanda adicional en transporte podría superar los 40 bcm anua-
les, cifra equiparable al consumo total actual de Francia.

En cuanto a la industria petroquímica, la región añadirá capa-
cidad de etileno, amoníaco y metanol que, en conjunto, deman-
dará volúmenes crecientes de gas como materia prima. China y 
el Golfo de Tailandia ya desplazan nafta, mientras que Indonesia 
proyecta complejos integrados en Java Oriental. Este factor explica 
por qué, aun con avances en electrificación y eficiencia, el consu-
mo industrial neto seguirá una curva ascendente, especialmente 
después de 2035, cuando los proyectos petroquímicos pospuestos 
por la pandemia entren en operación plena.

La infraestructura constituye el cuello de botella decisivo, pues 
en la actualidad Asia cuenta con alrededor de 660 millones de tone-
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ladas anuales de capacidad de regasificación, pero las terminales 
se concentran en Japón, Corea y China costera. Nuevos proyectos 
en India, Pakistán y Filipinas, así como expansiones en Tailandia 
y Vietnam, adicionarán más de 140 millones de toneladas por año 
(MTPA) en 2030. Entretanto, la red de gasoductos transeuropeos 
del continente, incluyendo rutas como Rusia-China y Turkmenis-
tán-Pakistán, actuarán como vector de integración y diversifica-
ción de fuentes. Sin este despliegue, la elasticidad precio-ingreso 
quedaría neutralizada y las proyecciones de demanda se recorta-
rían en al menos diez puntos porcentuales.

Para traducir la expansión potencial en consumo efectivo, los 
marcos regulatorios deberán equilibrar señales de mercado y ob-
jetivos climáticos, pues China avanza hacia un sistema de precios 
anclado en hubs regionales y contratos spot interconectados; India 
discute la liberalización del precio doméstico; el Sudeste Asiático 
negocia cláusulas de flexibilidad en sus contratos de GFL a largo 
plazo. Al mismo tiempo, el creciente escrutinio sobre la intensidad 
de metano en la cadena de valor obliga a exportadores y compra-
dores a implantar la certificación de emisiones y el rastreo digital.

Otra variable crítica es la competitividad frente al carbón y 
las renovables, pues los modelos estocásticos15 del GECF sugieren 
que, incluso con un precio del carbón bajo, el gas podría seguir 
siendo una opción para mejorar la capacidad energética en mer-
cados con infraestructura existente. Sin embargo, en sistemas sin 
redes o terminales, el costo de nivelado de energía (LCOE, por sus 

15.	Métodos de proyección que consideran la incertidumbre y la variabilidad de 
los datos, permitiendo simular diferentes escenarios posibles en lugar de un 
solo resultado fijo.
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siglas en inglés)16 solar más almacenamiento empieza a competir 
con el gas a precios GFL superiores a 12 dólares/MMBtu. Por ello, 
la ventana temporal para consolidar un “puente gasífero” se ubica 
en la década de 2020, cuando los costos de baterías y de hidró-
geno verde aún se mantienen elevados, por lo que para nuevos 
actores entrando en el mercado sin un plan y estrategia clara y 
sin infraestructura suficiente, sería inviable su participación con 
perspectivas de largo plazo.

Las implicaciones logísticas son de gran alcance, pues los flu-
jos de GFL hacia Asia-Pacífico, que en la actualidad representan 
73% del comercio global, crecerán en más de 170 MTPA para 2050. 
Aproximadamente dos terceras partes procederán de Oriente 
Medio, Norteamérica y Rusia-Asia Central, el resto provendrá de 
África y, en menor medida, del supuesto desarrollo de un corre-
dor pacífico latinoamericano. La diversificación geográfica miti-
gará riesgos de interrupción, pero presionará la construcción de 
flota metanera y de instalaciones de licuefacción de bajo factor 
de emisión.

Es importante mencionar que los escenarios de máxima pe-
netración de renovables o de electrificación de la producción de 
hidrógeno podrían desplazar hasta 280 bcm de la demanda pro-
yectada, lo que subraya la sensibilidad del mercado a las trayec-
torias tecnológicas y regulatorias. Por el contrario, un retraso en 
la capacidad de almacenamiento masivo de energía o en la adop-

16.	Es una métrica que calcula el costo promedio por unidad de electricidad ge-
nerada a lo largo de la vida útil de una planta. En el caso de la energía solar, 
incluye la inversión inicial, los gastos de operación y mantenimiento, así 
como el financiamiento y la cantidad total de energía estimada.
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ción de CAC en industrias intensivas dispararía el consumo adi-
cional en 90 bcm sobre la línea base. 

Destaca que la magnitud del incremento en el consumo es 
atribuible en su mayoría a China, un tercio a India y al Sudeste 
Asiático, y menos de una cuarta parte a Japón, Corea y al resto de 
economías de la región (gráfica 9).

PROYECCIONES FUTURAS

La curva ascendente que describe la demanda regional de gas fó-
sil, de 871 mil bcm en 2023 a 1,581 bcm en 2050 sintetiza un pro-
ceso de transformación estructural que excede la aritmética del 
crecimiento poblacional (gráfica 7). El aumento neto de 710 bcm 
(81%) responde a tres motores convergentes:

•	 En primer lugar, la industrialización tardía de economías 
densamente pobladas como India, Vietnam o Filipinas in-
corpora volúmenes de calor de proceso y materia prima pe-
troquímica que anteriormente se satisfacían con carbón o 
derivados líquidos. 

•	 En segundo término, la electrificación masiva y la urbaniza-
ción elevan la elasticidad ingreso-demanda: por cada punto 
porcentual de incremento del PIB real, el consumo de gas 
crece todavía 0.55 puntos, aunque esa elasticidad se mode-
ra conforme los mercados maduran y mejoran su eficiencia 
energética. 

•	 Finalmente, el imperativo ambiental internacional, expre-
sado en normativas de control de partículas y en metas de 
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carbono neutrales, desplazarían gradualmente al carbón, 
sobre todo en China e Indonesia.

La pendiente más pronunciada hacia 2030 revela una ventana 
crítica, pues en la próxima década se materializará 65% del incre-
mento proyectado a mitad de siglo. Este “adelanto” obedece a la 
convergencia de proyectos financiados por exportadores y a los 
incentivos fiscales puestos en marcha tras la recuperación pos-
pandemia. Entre 2030 y 2040 el ritmo se moderará como reflejo 
de la competencia con renovables baratas y la llegada de alma-
cenamiento eléctrico a escala. Sin embargo, la trayectoria vuelve 
a disminuir conforme ganan tracción los mecanismos CAC en la 
generación de base y en la industria pesada.

Gráfica 7. Evolución de la demanda total de gas en Asia-Pacífico, 2023-2050 
(millones de metros cúbicos, bcm)

Fuente: elaboración con datos de GECF (2025).
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Es importante subrayar que un retraso de cinco años en los 
megaproyectos de hidrógeno verde elevaría la demanda de gas en 
otros 90 bcm en 2050; mientras que una reducción acelerada del 
costo de baterías litio-ferrofosfato (LFP) por debajo de 60 dólares/
kWh recortaría hasta 12% de la proyección. Por lo tanto, la gráfica 
6 no sólo ilustra un volumen sino un rango de incertidumbre ges-
tionable mediante políticas de precios del carbono, financiamiento 
de infraestructura y certificación de metano en la cadena de valor. 

Gráfica 8. Participación del gas en la generación eléctrica 
(2023 frente a 2050, porcentaje)

Fuente: elaboración con datos de GECF (2025).
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La comparación en la gráfica 8 muestra que la cuota del gas 
en el mix eléctrico asiático pasa de 10 a 12%, un avance modesto 
en apariencia, pero ese ligero incremento relativo ocurre en un 
contexto donde la demanda total de electricidad casi se duplica 
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y la capacidad renovable crece a tasas de dos dígitos anuales. De 
hecho, el gas adiciona 1,700 TWh de generación bruta, mientras 
las renovables agregan más de 9,000 TWh; la cuota sube sólo dos 
puntos, porque el denominador se expande vertiginosamente.

Con lo anterior se observa la función sistémica del gas, pues 
actúa como sustituto de carbón en plantas de carga base en China 
y el Sudeste Asiático. También proporciona flexibilidad operativa 
para balancear la intermitencia solar-eólica, por lo que los ciclos 
combinados de alta rampa permiten seguir la curva de carga ves-
pertina17 que se amplifica con la penetración fotovoltaica en India, 
Filipinas y Malasia. Además, fungen como “seguro” de confiabili-
dad frente a fenómenos climáticos extremos, como olas de frío en 
el norte de China o tifones que desconectan parques offshore en 
Corea, lo que eleva el valor de opción de la capacidad gas-firme.

El modesto ascenso porcentual también revela barreras como 
los precios de GFL, los cuales aumentaron después del conflicto 
Rusia-Ucrania, que sobrepasaron los 30 dólares/MMBtu y forza-
ron recortes en Pakistán y Bangladesh; esta volatilidad erosiona 
la competitividad del gas frente al carbón doméstico subsidiado. 
Además, la opinión pública en Japón y Corea empuja la reacti-
vación nuclear, reduciendo el espacio relativo del gas en matri-
ces con límites estrictos de emisiones. Por otro lado, la llegada 
de almacenamiento de larga duración (baterías de sodio-azufre) 
compite directamente en servicios de regulación de frecuencia.

17.	Esta curva describe el aumento acelerado en la demanda de electricidad al 
final del día, justo cuando la generación solar cae drásticamente. Para res-
ponder a este desfase, se requieren tecnologías de “alta rampa”; es decir, 
plantas capaces de incrementar su producción en pocos minutos, como los 
ciclos combinados con turbinas de rápida respuesta.
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En la gráfica 9 se observa la influencia específica de cada país 
en la geografía política del gas en Asia-Pacífico. China domina el 
panorama: su consumo salta de 367 a 662 bcm y concentra 44% 
del incremento regional absoluto. 

India, segundo vector, multiplica por 3.4 su demanda (al pa-
sar de 66 a 223 bcm) y aporta 22% del crecimiento regional, pues 
el impulso procede de la manufactura de fertilizantes y de la ex-
pansión de ciudades satélite que integran redes de distribución 
de GFC para transporte. No obstante, el avance está condicionado 

Gráfica 9. Demanda de gas por subregión, 2023 frente a 2050
(millones de metros cúbicos, bcm)

* Clasificación GECF. Sudeste Asiático: Brunei Darussalam, Camboya, Indonesia, Laos, Malasia, Myan-
mar, Filipinas, Singapur, Tailandia, Timor-Leste y Vietnam; Japón + Corea: Japón y Corea del Sur; Resto: 
Australia, Nueva Zelanda, Pakistán, Bangladés, Sri Lanka, Nepal, Bután, Maldivas, Mongolia, Taiwán, Papúa 
Nueva Guinea y otros países y territorios de Asia-Pacífico no incluidos en las categorías anteriores.

Fuente: elaboración con datos de GECF (2025).
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a que las tarifas eléctricas internalicen el costo del carbono, de 
lo contrario el carbón seguirá dominante en la generación base.

El Sudeste Asiático exhibe una dinámica intermedia: su con-
sumo sube de 178 a 316 bcm (participación del 20% en el aumento 
total) debido a Vietnam y Filipinas, así como a proyectos en Indo-
nesia y Malasia.

Japón y Corea del Sur constituyen el único bloque con re-
troceso absoluto (al pasar de 136 a 108 bcm). El repunte nuclear 
pos-Fukushima, los programas de hidrógeno verde y las metas 
de carbono cero de 2050 desplazan parte del gas, aunque éste se 
mantiene como respaldo invernal y como materia prima petro-
química. La categoría “Resto” que agrupa Pakistán, Bangladesh, 
Oceanía y Asia Central oriental, casi duplica su consumo (de 124 
a 272 bcm) impulsada por la construcción de terminales flotantes 
y por nuevos gasoductos transfronterizos.

Se observa que, además de la reasignación de riesgos y opor-
tunidades en la cadena de GFL, se deberán alinear contratos a 
largo plazo con la creciente dominación de compradores chinos 
e indios. Simultáneamente, las economías del Sudeste Asiático 
ofrecen márgenes altos, pero exigen financiamiento de infraes-
tructura y garantías soberanas. Para los importadores, la diver-
sificación geográfica reduce la exposición a interrupciones, pero 
eleva la complejidad logística y la necesidad de hubs líquidos que 
descubran precios transparentes. 

En la gráfica 7 se muestra que entre 2023 y 2030 se concentran 
dos tercios del incremento previsto de consumo en la región; des-
pués, la curva se suaviza a medida que la electrificación renova-
ble, el almacenamiento a gran escala y los primeros complejos de 
hidrógeno verde ganan tracción (GECF, 2025). Esa ventana com-
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primida implica que las inversiones en ductos transfronterizos, 
plantas de licuefacción y terminales de embarque en Ensenada, 
Topolobampo o Mazatlán (México) tendrían que recuperarse en 
un lapso mucho menor que su vida útil contable.

La heterogeneidad geográfica de la expansión asiática inten-
sifica el riesgo, pues casi la mitad del crecimiento lo absorberá 
China, un mercado que ya impulsa hubs de precio spot, lo que 
exige certificación de metano y anuncia recortes al gas después 
de 2040 para dar paso al hidrógeno y a la nuclear reactivada. In-
dia y el Sudeste Asiático, responsables de otra tercera parte del 
aumento, condicionan su demanda a reformas tarifarias y a la 
construcción de infraestructuras que aún no han asegurado fi-
nanciamiento. En otras palabras, México estaría apostando miles 
de millones de dólares a clientes cuyo apetito por el gas es sen-
sible a la volatilidad de precios, a los avances tecnológicos y a la 
presión climática internacional.

A ello se suma el problema logístico interno, ya que cada nuevo 
kilómetro de gasoducto, desde la frontera con Texas hasta los puer-
tos del Pacífico, atravesaría territorios indígenas y ecosistemas frá-
giles, reproduciendo o incluso agravando los conflictos socioam-
bientales que se observan en el Istmo de Tehuantepec con otros 
megaproyectos energéticos. Los costos de negociación, indemni-
zación y mitigación ambiental no sólo encarecen el proyecto, tam-
bién generan incertidumbre jurídica que puede retrasar la entrada 
en operación más allá de la coyuntura asiática favorable. Mientras 
tanto, el país seguiría importando hasta 60% de su gas, desde una 
sola cuenca estadounidense, quedando expuesto a interrupciones 
climáticas en Texas y a la volatilidad de los precios Henry Hub, jus-
to cuando Asia transita a contratos indexados a hubs propios.
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Adicionalmente, la huella de carbono y el metano fugitivo de 
la licuefacción restan competitividad a las exportaciones mexi-
canas, frente a futuros mecanismos de ajuste de carbono en la 
frontera en la Unión Europea o en Estados Unidos. Dedicarse a 
reexportar gas pospone la diversificación de la matriz energéti-
ca nacional y desvía recursos tanto públicos como privados que 
podrían fortalecer las energías solar y eólica, sectores que crean 
más empleo por unidad invertida y reducen la exposición cam-
biaria asociada con el combustible importado. Una estrategia 
basada en anclar a México al gas de Estados Unidos con miras a 
Asia convierte al país en portador de los costos socioambientales 
y financieros de un mercado que, según su propia dinámica, po-
dría dejar de ser atractivo antes de que las tuberías y las plantas 
recuperen su inversión.
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FOTOGRAFÍA: SHUTTERSTOCK
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GAS FÓSIL EN MÉXICO: CLAVE JURÍDICA, 
ECONÓMICA Y SOCIAL (2013-2025)

El papel del gas fósil en la matriz energética mexicana ilustra con 
claridad la doble lógica que ha guiado la política económica del 
país en materia de hidrocarburos desde principios de la década 
de 2010; por un lado, se encuentra la aspiración histórica a la au-
tosuficiencia y la defensa constitucional de la propiedad nacional 
del subsuelo; por otro, la necesidad de atraer capital, tecnología y 
mercados externos para sostener la competitividad industrial y la 
cobertura de la demanda interna. 

La configuración normativa que rige la extracción y el apro-
vechamiento del gas fósil en México del periodo previo a la refor-
ma constitucional de 2013 y las reformas promulgadas hasta 2025, 
evidencian una transición desde el monopolio de un ente estatal 
hacia un entramado jurídico complejo que articula múltiples órga-
nos reguladores, leyes ordinarias, disposiciones administrativas y 
compromisos internacionales. 

Antes de 2013 la regulación se sustentaba, principalmente, en 
la reserva constitucional del artículo 27, que atribuía la propiedad 
de los hidrocarburos a la nación y declaraba estratégica la explo-
ración y explotación, actividades que sólo podían llevar a cabo las 
entidades paraestatales. 

El Reglamento de gas fósil de 1995 constituyó un primer paso 
de apertura al permitir inversión privada en transporte, almacena-
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miento y distribución, pero no alteró la prohibición para que parti-
culares extrajeran el recurso. La Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) nació en ese mismo contexto con la finalidad de otorgar per-
misos y regular tarifas en dichos eslabones midstream,18 aunque 
su ámbito de competencia quedó expresamente limitado por la re-
serva del upstream19 a Pemex. Esta situación generó una distorsión 
regulatoria: se establecían reglas pro-competencia para ductos y 
comercialización, pero persistía un régimen cerrado en la produc-
ción que obstaculizaba la coherencia del sistema jurídico y compli-
caba la supervisión integrada del mercado.

La reforma constitucional publicada el 20 de diciembre de 
2013 redefinió ese paradigma al excluir la exploración y extrac-
ción de hidrocarburos del listado de áreas estratégicas reservadas 
al Estado, conservando la propiedad estatal del recurso, pero per-
mitiendo su aprovechamiento por particulares mediante contra-
tos. A su vez, se introdujo la figura de empresas productivas del 
Estado, como Pemex, que pueden competir en el mercado bajo 
un régimen regulado (Segob, 2013). Esta apertura contractual ha-
bilitó el uso de esquemas como licencia, utilidad y producción 
compartidas, transformando ampliamente el marco de operación 

18.	Término utilizado en la industria energética para referirse a la etapa inicial 
de la cadena de valor de los hidrocarburos, que comprende las actividades 
de exploración, localización y extracción del recurso en yacimientos. En el 
caso de México, esta fase estuvo parcialmente reservada al Estado hasta la 
reforma constitucional de 2013.

19.	Abarca las actividades intermedias en la cadena de valor del gas fósil, princi-
palmente transporte, almacenamiento y procesamiento inicial, incluyendo 
la construcción y operación de gasoductos, estaciones de compresión y plan-
tas de licuefacción. En México, esta etapa fue parcialmente abierta al capital 
privado desde 1995.
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del sector energético. Esta modificación requirió un extenso de-
sarrollo legislativo secundario, culminado en agosto de 2014 con 
la expedición de la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria 
Eléctrica, la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Ma-
teria Energética y la Ley de Petróleos Mexicanos, entre otras.

A partir de ese momento, la CRE obtuvo competencias plenas 
sobre permisos de toda la cadena de valor, mientras que la nue-
va CNH recibió el mandato de licitar, administrar y supervisar los 
contratos de exploración y extracción, con autonomía técnica y 
presupuestal (Segob, 2014a). El sistema se complejizó porque se 
impuso un doble control: 1) la CNH vigila operaciones upstream 
mediante lineamientos técnicos, modelos de contrato y resolu-
ciones de aprobación de planes de desarrollo; 2) la CRE regula las 
actividades midstream mediante permisos, regulación tarifaria 
y disposiciones de confiabilidad, mientras la Sener conserva la 
rectoría de la política energética general, emite la Estrategia Na-
cional de Energía y otorga los permisos de importación y expor-
tación, en particular los relativos al gas fósil.

Destaca la figura del “operador independiente de transporte”, 
concretada con la creación del Centro Nacional de Control del Gas 
Natural (Cenagas), al que se transfirieron los activos de la red tron-
cal de Pemex y que opera bajo el principio de acceso abierto y no 
discriminatorio (Segob, 2014b). Asimismo, la CRE diseñó procesos 
de asignación de capacidad mediante temporadas abiertas y apro-
bó los términos y condiciones generales para el transporte y alma-
cenamiento, con lo que se definieron derechos y obligaciones de 
los usuarios, estándares de calidad, medición y balance energé-
tico (Cenegas, 2018). Paralelamente, la CNH elaboró lineamientos 
sobre medición, administración de volúmenes y quema controla-
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da de gas, así como regulaciones para la perforación de pozos te-
rrestres y marinos; estas regulaciones técnicas se ampliaron con 
disposiciones sobre seguridad industrial, medioambiente y un in-
cipiente control de emisiones de metano (Cenegas, 2018).

Desde 2019, la administración federal detuvo las rondas de 
licitación de áreas contractuales, generando la necesidad de in-
terpretar si la suspensión administrativa era compatible con los 
principios de planeación establecidos en la Ley de Hidrocarbu-
ros, que mandatan convocatorias periódicas en función de la es-
trategia de exploración. Asimismo, en 2021 el Congreso reformó 
la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Hidrocarburos para 
priorizar el despacho de centrales de la CFE y para facultar a la 
Sener a suspender permisos de comercialización y transporte de 
petrolíferos y gas por motivos de seguridad nacional. Estas refor-
mas fueron objeto de múltiples juicios de amparo y acciones de 
inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción (SCJN); aunque algunas disposiciones se declararon válidas, 
otras se invalidaron por violaciones a principios de libre compe-
tencia y seguridad jurídica (SCJN, 2024). El litigio constante revela 
la fragilidad del equilibrio normativo y la necesidad de delimitar 
claramente las fronteras de competencia entre el Estado como 
regulador y como agente económico por medio de Pemex y la Co-
misión Federal de Electricidad.

Por otra parte, el Tratado entre México, Estados Unidos y Ca-
nadá (T-MEC), vigente desde 2020, incluye en el capítulo 8 el reco-
nocimiento de la propiedad directa del Estado mexicano sobre 
hidrocarburos, pero simultáneamente impone disciplinas de tra-
to nacional, no discriminación y solución de controversias para 
inversiones en el sector. Esta dualidad normativa ha presionado 
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al marco jurídico nacional para que los contratos y permisos res-
peten tanto el interés público como las obligaciones de trato justo 
hacia las inversiones extranjeras, exigiendo un equilibrio entre la 
regulación interna y los compromisos comerciales internaciona-
les. Las consultas intergubernamentales solicitadas por Estados 
Unidos y Canadá en 2022 respecto de la política energética mexi-
cana ilustran las posibles fricciones cuando disposiciones admi-
nistrativas internas pudieran contravenir obligaciones de trato no 
discriminatorio; aunque hasta 2025 el conflicto no ha llegado a 
un panel arbitral, ha influido en cómo la Sener otorga o rechaza 
permisos para exportar gas fósil.

Otro nivel del entramado corresponde a la regulación am-
biental y de seguridad industrial, competencia de la Agencia de 
Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) que expidió en 2018 las 
Disposiciones administrativas de carácter general que estable-
cen los Lineamientos para la prevención y el control integral de 
las emisiones de metano del Sector Hidrocarburos, alineando la 
normativa nacional con compromisos climáticos internacionales 
(Semarnat, 2018). De este modo, cualquier proyecto de extracción 
de gas, ya sea de Pemex o de contratistas privados, debe presentar 
estudios de línea base y planes de mitigación de metano que la 
CNH y la ASEA supervisan de forma coordinada. La convergencia 
de normas ambientales con las reglas de operación técnica del 
sistema de gas dotan al entramado normativo de una dimensión 
transversal que rebasa los objetivos meramente económicos.

En la planeación sectorial, la Sener publicó la política de al-
macenamiento estratégico de gas fósil en 2018, la cual obliga a los 
comercializadores a mantener reservas equivalentes a cinco días 
de consumo nacional; sin embargo, la falta de infraestructura y/o 
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los yacimientos agotados han llevado a diferir la vigencia efecti-
va de dicha obligación. Este retraso evidencia las limitaciones del 
marco normativo cuando las metas regulatorias no vienen acom-
pañadas de instrumentos financieros o incentivos que faciliten la 
inversión requerida para cumplirlas.

Por su parte, la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética asigna a la CRE y a la CNH autonomía técnica, 
pero su marco de actuación depende de autorizaciones presu-
puestales anuales, lo que ha derivado en recortes de personal y, 
por ende, en un impacto sobre su capacidad para emitir resolu-
ciones oportunas. Aunado a ello, los nombramientos de personal 
comisionado requieren mayoría calificada en el Senado; los retra-
sos en dichos nombramientos condujeron a periodos en los que 
los plenos no sesionaron por falta de quórum, lo que tuvo efectos 
negativos sobre la certidumbre regulatoria. Así, el principio de 
independencia regulatoria, formalmente consagrado, se enfren-
ta a condiciones materiales que, en la práctica, limitan la eficacia 
de la regulación.

Ya que, conforme al artículo 51 de la Ley de Comercio Ex-
terior y al artículo 27 de la Ley de Hidrocarburos, toda exporta-
ción requiere una autorización de la Sener, la cual debe justificar 
que las ventas al exterior no ponen en riesgo la disponibilidad 
interna. Entre 2015 y 2025 se han otorgado diversos permisos a 
empresas privadas y a la CFE para exportar gas fósil o GFL;20 no 
obstante, la discrecionalidad en los plazos y criterios ha motivado 

20.	El GFL es gas fósil que ha sido enfriado a -162 °C para convertirlo en líquido y 
reducir su volumen en aproximadamente 600 veces, lo que facilita su trans-
porte a largas distancias en buques especializados.
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solicitudes de mayor transparencia y, en algunos casos, recursos 
administrativos y juicios de nulidad ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. Por su parte, la Sener respondió emitien-
do lineamientos internos sobre los requisitos técnicos de balance 
de oferta-demanda, aunque éstos no siempre son de acceso públi-
co, lo que genera cuestionamientos sobre el principio de máxima 
publicidad previsto en la Ley General de Transparencia.21

Cabe destacar que una parte significativa de los proyectos de 
exportación de GFL en México, como el caso de Saguaro Energía, 
en Sonora, no se basa en excedentes de producción nacional, 
sino en gas importado de Estados Unidos. Estos proyectos ope-
ran como plataformas logísticas que reciben gas mediante ductos 
transfronterizos, lo licúan en territorio mexicano y lo exportan 
hacia Asia u otros mercados. Por lo tanto, la política de exporta-
ción gasífera no refleja una autosuficiencia energética, sino una 
estrategia de posicionamiento geoeconómico que depende es-
tructuralmente de la producción estadounidense.

Es pertinente señalar que las plantas de licuefacción insta-
ladas en México que procesan gas importado deben obtener, 
además del permiso mexicano, la autorización de la Oficina de 
Energía Fósil y Gestión del Carbono (Office of Fossil Energy and 
Carbon Management) de Estados Unidos para reexportar a países 
sin tratado de libre comercio (Energy Department, 2025). La sus-
pensión temporal de nuevas autorizaciones en 2024 y su posterior 

21.	Dicho principio establece que la información pública debe ser accesible y 
transparente, con el fin de que los ciudadanos puedan conocerla y ejercer 
sus derechos, pues la información en posesión de las autoridades debe ser 
pública, salvo en casos específicos y excepcionales.
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reactivación subrayan que las decisiones regulatorias en la juris-
dicción vecina inciden directamente en la viabilidad operativa de 
las instalaciones ubicadas en territorio mexicano, revelando la 
interdependencia regulatoria que caracteriza a las cadenas trans-
fronterizas de suministro.

Por otro lado, la política de “rescatar” a Pemex y a la CFE se 
ha traducido en disposiciones que pretenden otorgar preferen-
cia operativa a las empresas productivas del Estado; sin embargo, 
estas empresas debieron sujetarse a los procedimientos regulato-
rios diseñados para un mercado abierto. Esto generó situaciones 
paradójicas para la CFE, al solicitar permisos a la CRE para acti-
vidades que la propia Comisión podría considerar estratégicas; 
además, participa en sociedades con el sector privado sujetas al 
arbitraje del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Este mosaico regulatorio, lejos de simplificarse, se densificó 
mediante la superposición de normas técnicas, acuerdos admi-
nistrativos, lineamientos ambientales y controles de competen-
cia económica por parte de la Comisión Federal de Competencia 
Económica. El resultado es un marco jurídico robusto, pero frag-
mentado, que demanda cada vez mayores capacidades de coor-
dinación interinstitucional y solidez en los procesos de consulta 
pública y justificación técnica.

La falta de claridad regulatoria, sumada a la necesidad de coor-
dinación entre instituciones y a procesos técnicos sólidos, resulta 
aún más relevante cuando se plantea la ambición de posicionar a 
México como un nodo estratégico de exportación gasífera, lo que 
se aborda en el siguiente capítulo, donde se discuten los efectos 
socioambientales de la extracción de este hidrocarburo.
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MÉXICO COMO POSIBLE HUB 
DE EXPORTACIÓN GASÍFERA

Pese a que la producción nacional de gas fósil alcanzó su máxi-
mo histórico de 7,031 MMpcd en 2009, en 2024 tuvo una caída de 
35% para situarse en apenas 4,572 MMpcd, mientras el consumo 
interno se disparó a 11,238 MMpcd. El déficit resultante, 6,666 
MMpcd –cerca de 60% de la demanda diaria–, no es coyuntural ni 
se resolvería con mejoras operativas, ya que las reservas 2P su-
man sólo 23.3 MMMpc, por lo que al ritmo actual de extracción 
se agotarían en un promedio de 13 años. Revertir la tendencia 
requeriría descubrimientos del tamaño de Cantarell, inversiones 
masivas y la expansión de técnicas no convencionales, social y 
ambientalmente controvertidas, todo ello en un contexto de de-
clive geológico y restricciones presupuestales de Pemex. En estas 
condiciones, cualquier proyecto que enfoque su atención en me-
jorar la capacidad de transporte de gas hacia otros mercados aje-
nos al nacional agravaría la fragilidad interna, debido a que com-
prometería capacidad indispensable para la generación eléctrica 
y la industria doméstica. Por lo tanto, lejos de ser un mero reto 
de gestión, la dependencia gasífera constituye un riesgo estraté-
gico que cuestiona la lógica de convertir a México en plataforma 
exportadora.

Es importante precisar e insistir en que este modelo de expor-
tación no se basa en excedentes de producción nacional, sino en 
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gas fósil importado desde la Cuenca Pérmica de Estados Unidos. 
Por lo que México funge como plataforma logística que transfor-
ma el gas estadounidense en GFL para su envío hacia Asia, lo que 
plantea una estrategia de intermediación geoeconómica más que 
de autosuficiencia productiva. Esta condición impone riesgos adi-
cionales en términos de seguridad energética, equilibrio contrac-
tual y capacidad de respuesta ante disrupciones transfronterizas.

En el propio mapa de infraestructura actual de gasoductos 
en México  (mapa 1), se observa cómo la cercanía al nodo trans-
fronterizo y a ductos de gran diámetro determinan la localización 
de inversiones gasíferas, mientras el Pacífico Sur y el Istmo de 
Tehuantepec siguen siendo cuellos de botella. Si bien la logística 
parece alineada, el sistema interno opera con episodios de con-
gestión y necesitaría duplicar capacidad de transporte y almace-
namiento para atender la proyección de demanda que, impulsada 
por el parque de ciclos combinados, casi se duplicaría a 16,520 
MMpcd en 2050. Aquí surge el dilema operativo: los mismos ga-
soductos que alimentarían a los trenes de GNL son los que debe-
rán abastecer a la CFE, responsable en este momento de más de la 
mitad del consumo interno.

En un contexto donde seis de cada diez pies cúbicos dependen 
de Estados Unidos, por lo que la menor disrupción –frente frío en 
Texas, restricciones regulatorias y/o la saturación– podría obligar 
a priorizar la demanda interna y suspender exportaciones, soca-
vando la credibilidad de largo plazo que exigen los compradores 
asiáticos. Además, la ventana comercial tal vez sea más estrecha 
de lo que sugiere la euforia, pues el GECF (2025b) proyecta que la 
demanda agregada de Asia-Pacífico crecerá de 871 bcm en 2023 a 
1,581 bcm en 2050, pero la mitad de ese aumento se concentrará 
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en la próxima década, periodo en el que Estados Unidos, Catar 
y Australia inyectarán decenas de millones de toneladas adicio-
nales de GFL al mercado, por lo que México competiría contra 
exportadores con costos más bajos, reservas holgadas y marcos 
regulatorios estables.

Tampoco debemos subestimar los retos políticos y ambien-
tales internos, dado que desde 2018 la administración federal se-
ñaló públicamente que ha restringido el acceso a los recursos de 
fracking, los cuales son técnicamente más abundantes; pero esto 
no es del todo cierto, debido a las múltiples inversiones públicas 
y privadas que se llevan a cabo en la actualidad. La inversión ex-
ploratoria de Pemex se replegó y la capacidad privada permanece 
limitada, lo que dificulta revertir la trayectoria descendente de la 
producción. Paralelamente, la opinión pública y las comunidades 
costeras observan con recelo la instalación de terminales de licue-
facción y las posibles afectaciones a ecosistemas sensibles como 
el Alto Golfo. Aun si los desarrolladores obtuvieran permisos, res-
taría demostrar que sus proyectos pueden certificar emisiones de 
metano y carbono en niveles compatibles con los requisitos que 
empiezan a exigir los importadores asiáticos.

El equilibrio económico es un ejercicio complejo de resolver, 
pues el gas de alimentación mexicano se compraría indexado a 
Henry Hub más las tarifas de transporte transfronterizo, pero una 
compresión de los diferenciales entre el nodo Waha y la Costa del 
Golfo o un repunte general de precios, erosionarían la ventaja de 
ruta corta frente a plantas estadounidenses que ya amortizaron 
ductos y disfrutan de contratos de transporte. 

Por otro lado, la mayor parte del crecimiento previsto en la 
demanda de Asia-Pacífico procede de China, India y el Sudeste 
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Asiático, mercados sensibles al precio y cada vez más proclives a 
diversificar proveedores. Para que exista la posibilidad de colocar 
GFL de largo plazo sería necesario ofrecer descuentos o fórmulas 
híbridas que sujeten el gas a índices asiáticos y garanticen flexibi-
lidad de destino, lo que estrecha aún más los márgenes de benefi-
cio, haciéndolo inviable económicamente.

La posibilidad de que México se convierta en un hub expor-
tador de gas fósil no surge de una estrategia nacional planifica-
da, sino de su posición geográfica entre el shale más abundante 
del planeta y los mercados con mayor demanda proyectada. Esta 
ubicación, lejos de representar una ventaja estructural, es utili-
zada para justificar inversiones que aumentan la dependencia 
energética, externalizan costos ambientales y subordinan las de-
cisiones nacionales a dinámicas geopolíticas y comerciales exter-
nas. Para materializar esta aspiración, sería necesario, primero, 
revertir la caída sostenida de la producción doméstica, lo que no 
sólo enfrenta límites geológicos y técnicos, sino también crecien-
tes resistencias sociales y ambientales, sin considerar los costos 
económicos muy por encima de las posibilidades nacionales. En 
segundo lugar, implicaría una masiva expansión de infraestruc-
tura (ductos, plantas de compresión, almacenamiento y licuefac-
ción) con impactos territoriales y financieros considerables.

Además, el actual marco regulatorio carece de mecanismos 
claros para garantizar el abasto interno en contextos de crisis, lo 
que convierte la apuesta exportadora en una fuente potencial de 
riesgo para la seguridad energética nacional, ya que sostener esta 
lógica exigiría esquemas fiscales, certificaciones ambientales y 
contratos de largo plazo que no necesariamente beneficiarían al 
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país, sino que podrían consolidar un modelo extractivo-exporta-
dor altamente vulnerable a la volatilidad internacional, desco-
nectado de los objetivos de una transición energética soberana. 

COSTOS SOCIALES Y AMBIENTALES 
DE LA EXPANSIÓN GASÍFERA EN MÉXICO

El rápido crecimiento del sector del gas fósil en México, incen-
tivado por la modernización de la infraestructura energética y 
por reformas que facilitaron la participación privada, se presen-
ta habitualmente como un avance indispensable para la seguri-
dad energética y la competitividad industrial. Pero es importante 
mencionar que en las dos últimas décadas la expansión de la ex-
tracción convencional de gas trajo consigo costos sociales y am-
bientales que desmienten la narrativa de un combustible “limpio” 
y neutro en términos de conflicto, pues se evidencia la creación 
de auténticas “zonas de sacrificio”,22 donde se concentran riesgos 
para la salud, degradación de ecosistemas, siniestros industriales 
recurrentes y violencia contra quienes se oponen a los proyectos 
(Asunsolo, 2023; Carrión, 2023). 

Dichos efectos negativos no constituyen externalidades oca-
sionales sino un patrón sistémico que acompaña la dinámica 
gasífera desde los albores del siglo XXI, particularmente en regio-
nes como la Cuenca de Burgos, la Huasteca Veracruzana, la zona 

22.	Se trata de áreas donde existe una cantidad tal de industrias, especialmente 
extractivas y de transformación, que provocan un alto nivel de contamina-
ción ambiental que genera riesgos para la salud de las poblaciones inmedia-
tas, así como de la flora y fauna del lugar. 
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centro-sur donde se construyó el Proyecto Integral Morelos (PIM) 
y los territorios yaquis atravesados por el gasoducto Sonora.

En el plano climático, la contribución más evidente de la in-
dustria del gas es la emisión masiva de metano, un gas de efecto 
invernadero con un potencial de calentamiento 86 veces supe-
rior al del dióxido de carbono en un horizonte de 20 años, pues 
en 2016 México ya ocupaba el quinto lugar mundial en liberación 
de metano atribuible a hidrocarburos, con cerca de una cuarta 
parte de esas emisiones proce-dente de actividades de petróleo y 
gas (Zavala, 2016). También existen mediciones satelitales y moni-
toreo aéreo que estiman que alrededor de 5% del gas extraído en 
el país se pierde a la atmósfera, cifra que duplicaría la reportada 
en los inventarios gubernamentales (Becerra, 2021). El impacto 
climático de tales fugas anula la supuesta ventaja del gas frente a 
otros combustibles fósiles.

Asimismo, más allá del metano, la explotación convencional 
implica un conjunto de procesos de perforación, apertura de ca-
minos, tendido de ductos, quema rutinaria de gas en antorchas y 
liberación de compuestos orgánicos volátiles que degradan la cali-
dad del aire y el agua en las zonas productoras; se documentó que 
existen niveles elevados de ozono troposférico y partículas finas 
alrededor de plataformas y estaciones de compresión. También 
existen indicios de contaminación por benceno y tolueno en co-
rrientes superficiales adyacentes a complejos gasíferos (Asunsolo, 
2023). De igual modo, la tala asociada con la construcción de in-
fraestructura provoca deforestación y fragmenta hábitats críticos 
en ecorregiones como la selva baja caducifolia de Veracruz y los 
matorrales de Tamaulipas, comprometiendo la resiliencia de eco-
sistemas que ya enfrentan presiones agrícolas e hídricas.
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La exposición crónica a contaminantes emanados de pozos y 
ductos se asocia con irritación de vías respiratorias, exacerbación 
de asma y aumento de enfermedades pulmonares obstructivas; 
además, la literatura médica vincula la proximidad a instalacio-
nes de gas con alteraciones endocrinas y afecciones cardiacas. 
Esto se observa en la Cuenca de Burgos, donde de 153,262 naci-
mientos entre 2017 y 2021, 1,072 presentan malformaciones con-
génitas, cuya causa probable son los factores ambientales por la 
cercanía de los hogares maternos a pozos gasíferos operativos 
(Rojas, 2023). Las afectaciones incluyeron anomalías en sistemas 
digestivo y circulatorio, fisuras orales y malformaciones genitou-
rinarias, observándose un gradiente de riesgo que se incremen-
taba cuando era menor la distancia entre la vivienda y los focos 
emisores. Ya que, aproximadamente, dos millones de personas 
viven actualmente en la zona de influencia inmediata de más de 
9,500 pozos de gas, lo que plantea un problema de salud pública 
de gran magnitud (Rojas, 2023).

Entre 2000 y 2016 Pemex registró más de 1,800 accidentes en 
sus instalaciones, incluidos siniestros en plantas de procesamiento 
y rupturas de ductos que provocaron explosiones o incendios de 
gran magnitud, ya que el poco mantenimiento y la antigüedad de 
la red de gasoductos en algunos tramos data de la década de 1970, 
lo que incrementó el riesgo de fugas. Dos episodios ilustran la vul-
nerabilidad estructural: 

1.	 En junio de 2003, la ruptura de un gasoducto en La Balastre-
ra, Veracruz, causó una explosión que dejó cinco muertos, 
seis desaparecidos y medio centenar de heridos, además de 
la contaminación de suelos y aguas superficiales.
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2.	 En julio de 2005, una fuga seguida de un incendio en Comal-
calco, Tabasco, provocó la muerte de un trabajador, once le-
sionados y la evacuación de 800 personas (Vanguardia, 2016). 

Estos eventos, lejos de ser excepcionales, reflejan una realidad 
donde las comunidades aledañas conviven con la posibilidad cons-
tante de catástrofes que comprometen su integridad física y su pa-
trimonio. Las afectaciones no se limitan a la salud, pues la calidad 
de vida se deteriora por el ruido de compresores, vibraciones de 
maquinaria pesada, luminarias que alteran los ciclos circadianos, 
además la percepción de riesgo permanente desvaloriza las pro-
piedades y dificulta la planificación familiar y productiva. Asimis-
mo, agricultores y pescadores reportan caída en sus rendimientos 
por la alteración de cursos de agua o la contaminación de ríos uti-
lizados para riego, mientras redes de mujeres documentan el peso 
psicológico de vivir en espacios donde los accidentes y la emisión 
de contaminantes son parte de la cotidianidad (Asunsolo, 2023).

Frente a estos impactos, no son pocas las comunidades que 
rechazan los proyectos, ya que la imposición de infraestructura 
sin un proceso de consulta libre, previa e informada –sobre todo 
en territorios indígenas–, ha detonado conflictos agudos. En So-
nora, la construcción del gasoducto Sonora generó una ruptura 
interna en el pueblo yaqui, en octubre de 2016 el desacuerdo res-
pecto de la instalación de la tubería en tierras de Loma de Bácum 
derivó en enfrentamientos violentos con saldo de dos personas 
muertas, varios heridos y vehículos incendiados (Soberanes, 
2018). La comunidad disidente obtuvo medidas judiciales que sus-
pendieron las obras, resaltando la contradicción entre los dere-
chos territoriales indígenas y las prioridades energéticas del Es-
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tado mexicano. La falta de resolución de fondo mantiene latente 
la conflictividad y polariza a la nación yaqui en torno a visiones 
irreconciliables de desarrollo.

El caso más emblemático de violencia ligada a gasoductos es 
el del Proyecto Integral Morelos (PIM), que combina un gasoducto 
de 160 kilómetros con una central termoeléctrica en la región vol-
cánica del Popocatépetl (abarcando parte de los estados de More-
los, Puebla y Tlaxcala). Desde su anuncio, campesinos e indígenas 
nahuas advirtieron del peligro de un oleoducto de alta presión en 
una zona de riesgo volcánico y de la posible contaminación de 
cuerpos de agua agrícolas. El 20 de febrero de 2019, un día antes 
del referéndum convocado por el anterior gobierno federal sobre 
la puesta en marcha de la termoeléctrica, fue asesinado Samir 
Flores Soberanes, reconocido activista y comunicador comunita-
rio que encabezaba la resistencia en Amilcingo, Morelos. Orga-
nizaciones de derechos humanos denunciaron desde el inicio la 
vinculación del homicidio con su labor de defensor ambiental, 
hipótesis confirmada por la Fiscalía de Morelos en 2023 (Carrión, 
2023). Además, la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH) admitió en 2025 una petición contra el Estado mexica-
no por la imposición del PIM y la falta de justicia en el asesinato, 
lo que internacionaliza la disputa y coloca en el centro la incom-
patibilidad entre megaproyectos energéticos impuestos desde 
arriba y los derechos colectivos de los pueblos (Morelos, 2025).

La repetición de conflictos y siniestros sugiere que el marco 
regulatorio y la institucionalidad ambiental son insuficientes para 
prevenir daños y garantizar la participación ciudadana. Las evalua-
ciones de impacto –cuando existen–, suelen subestimar los riesgos 
acumulativos; asimismo, los procedimientos de consulta se ejecu-
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tan con estándares inferiores a los exigidos por el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Además, el diseño 
de las políticas de hidrocarburos privilegia la expansión de la in-
fraestructura midstream sobre la reducción de emisiones fugitivas 
o la transición hacia fuentes renovables. La consecuencia es una 
desigualdad ambiental marcada: los beneficios del gas se concen-
tran en polos industriales y conglomerados urbanos, mientras los 
costos se socializan entre comunidades rurales con menor capaci-
dad de negociación y pocas alternativas de sustento.

La conjunción de impactos climáticos, ambientales, sanitarios 
y sociales configura un escenario de injusticia ambiental que con-
tradice los principios de sostenibilidad y equidad proclamados por 
la política energética mexicana y por la Constitución. Reconocer 
este diagnóstico obliga a repensar la gobernanza del sector. Esto 
implica, de entrada, un programa ambicioso de reducción de me-
tano, con monitoreo independiente y sanciones vinculantes, así 
como la rehabilitación y/o retiro de ductos obsoletos. 

Las evaluaciones de impacto, asimismo, deben integrar los 
riesgos acumulativos y considerar el ciclo de vida completo del 
gas, incluyendo su combustión final. En el ámbito social, la única 
vía legítima para dirimir la viabilidad de nuevos proyectos es a 
partir de garantizar consultas libres, previas e informadas, acom-
pañadas de estudios de salud ambiental que midan la exposición 
real a contaminantes y sus efectos a largo plazo. En este contexto, 
el Estado debe asegurar justicia para las víctimas de violencia aso-
ciada con la defensa del territorio, de modo que casos como el de 
Samir Flores no queden impunes y no se conviertan en un costo 
“aceptable” del supuesto desarrollo.
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Uno de los ejemplos más ilustrativos de estos riesgos acumu-
lativos y disputas sociales es el proyecto Saguaro Energía, una ini-
ciativa que sintetiza las contradicciones del modelo exportador 
basado en gas fósil, pues a pesar de la magnitud de la inversión y 
el interés que genera, el proyecto ha enfrentado retrasos técnicos, 
financieros y sociales significativos. Estos contratiempos reflejan 
los límites estructurales de este modelo que prioriza intereses cor-
porativos sobre derechos comunitarios, además de que subordina 
la política energética nacional a la lógica de exportación fósil. Le-
jos de representar una oportunidad para el país, proyectos como 
Saguaro ejemplifican que la apuesta por convertir a México en un 
nodo logístico para el gas de Texas puede traducirse en altos costos 
sociales y ecológicos con beneficios inciertos y concentrados.

EL PROYECTO SAGUARO

El proyecto Saguaro Energía es un megaproyecto propuesto para 
exportar GFL desde Puerto Libertad, Sonora, hacia mercados glo-
bales (principalmente Asia) y consiste en una planta de licuefac-
ción de aproximadamente 15 mil millones de dólares de inver-
sión y un gasoducto de 800 km que traerá gas de esquisto desde la 
Cuenca Pérmica en Texas hasta la costa sonorense (Departament 
of Energy, 2025). 

Originalmente, la empresa Mexico Pacific Limited (desarro-
lladora del proyecto) planeaba iniciar operaciones en 2025, pero 
debido a numerosos contratiempos ha solicitado a las autorida-
des de Estados Unidos una prórroga de siete años para comenzar 
exportaciones hasta 2032 (Velasco, 2025). Esta demora refleja las 
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dificultades técnicas, financieras y sociales que enfrenta Saguaro, 
las cuales han llevado a cuestionar si sus beneficios económicos 
potenciales compensarían los altos costos socioambientales que 
México tendría que asumir, dado que la terminal de GFL se ubi-
caría en el Golfo de California, ecosistema de altísima biodiversi-
dad, designado como “el Acuario del mundo” por Jacques Cous-
teau (Arellano, 2024). 

Este sitio forma parte del patrimonio natural de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco) (Islas y Áreas Protegidas del Golfo de California) 
y alberga 85% de las especies de mamíferos marinos de México, 
incluyendo ballenas azules, jorobadas, de aleta, cachalotes, del-
fines, lobos marinos y la vaquita marina, todas de enorme im-
portancia ecológica (Center for Biological Diversity, 2025; Yáñez 
y Olivera, 2025). 

El plan de Saguaro implica la salida de decenas de buques me-
taneros de gran tamaño a través de estas aguas cada año, por lo que 
el intenso tráfico podría provocar colisiones letales de embarca-
ciones con ballenas, así como contaminación acústica submarina 
que altere la comunicación y patrones de comportamiento de cetá-
ceos en uno de sus últimos refugios seguros (Center for Biological 
Diversity, 2025). En 2024, más de 30 organizaciones ambientalistas 
lanzaron la campaña “¿Ballenas o gas?” para detener el proyecto, 
señalando que convertiría al Golfo de California en una “zona de 
sacrificio” para la industria fósil a costa de la fauna marina, pues 
las rutas de navegación de los buques se superponen con áreas 
críticas de alimentación y reproducción de ballenas (por ejemplo, 
entre Puerto Libertad y la Isla Tiburón), lo que aumentaría signi-
ficativamente su riesgo de muerte. Adicionalmente, la posible 
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necesidad de dragar el lecho marino para las operaciones 
portuarias y cualquier fuga o derrame de GFL pondrían en peligro 
hábitats sensibles de coral, pesquerías y especies endémicas 
únicas de esta región (Arellano, 2024).

Debido a lo anterior, se debe señalar que los estados ribere-
ños al Golfo (Sonora, Baja California, Baja California Sur, Sinaloa) 
podrían sufrir pérdidas económicas en actividades sustentables 
existentes, ya que la pesca ribereña y el turismo de naturaleza 
(avistamiento de ballenas, buceo, etcétera) son relevantes para la 
economía local que depende de un ambiente marino saludable, 
pues la presencia constante de buques metaneros y la alteración 
del ecosistema marino reduciría las poblaciones de peces y cetá-
ceos, afectando sus ingresos (Arellano, 2024; Yáñez y Olivera, 2025). 

La Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Ca-
nacintra) advirtió, por ejemplo, que la perturbación en el Golfo de 
California podría provocar un colapso del sector turístico en Baja 
California Sur, se estima que las capturas e ingresos de los pesca-
dores podrían caer hasta 30% por la reubicación o desaparición 
de especies comerciales clave debido al proyecto (Santamaría, 
2024). Estos impactos representan costos sociales directos para 
cientos de familias que dependen de la pesca y el ecoturismo, sec-
tores que generan empleos sostenibles y que se verían sacrifica-
dos por priorizar un esquema extractivo de beneficios inciertos.

En cuanto al trazo del gasoducto Sierra Madre –atravesaría 16 
municipios de Chihuahua y Sonora, incluidos territorios donde 
habitan comunidades indígenas como el pueblo Seri en la costa 
sonorense–, en este caso se señala que el proyecto fue planificado 
sin un diálogo adecuado ni consentimiento de los pueblos origi-
narios afectados (Santamaría, 2025). 
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La falta de consulta constituye una violación a derechos re-
conocidos en la Constitución mexicana y a los convenios interna-
cionales (como el Convenio 169 de la OIT), lo que ha dado pie a la 
judicialización del proyecto. Al menos cinco juicios de amparo se 
han interpuesto en tribunales mexicanos contra Saguaro, cuatro 
de los cuales fueron promovidos por propietarios locales e indí-
genas, alegando violaciones a sus derechos humanos y territoria-
les, mientras que el quinto fue presentado por un consorcio de or-
ganizaciones ambientales no gubernamentales, impugnando las 
autorizaciones por irregularidades en la evaluación de impacto 
ambiental. En particular, esta demanda argumenta que se preten-
dió reutilizar indebidamente una autorización de 2006 (cuando 
se proyectaba en Puerto Libertad una planta importadora de gas) 
para avalar ahora una planta exportadora, sin realizar una nueva 
evaluación integral. Los tribunales han concedido suspensiones 
provisionales que frenan cualquier inicio de obra hasta resolver 
el fondo del asunto (Williams-Derry, 2025).

Otro costo ineludible para México sería garantizar la seguridad 
física de la infraestructura, pues el gasoducto deberá recorrer zo-
nas remotas del norte de México con fuerte presencia del crimen 
organizado, especialmente en Chihuahua y Sonora, lo que implica 
un riesgo elevado de robo de combustible, sabotajes, extorsiones 
al personal o contratistas e incluso ataques armados, como se ha 
visto en otros ductos energéticos. Proteger la tubería y las insta-
laciones requeriría costos considerables en vigilancia y seguros 
contra actos ilícitos, lo que además de encarecer la operación, ge-
neraría riesgos sociales en las comunidades aledañas al promover 
la militarización o aumentar la presencia del crimen organizado 
atraído por los posibles ingresos derivados de este proyecto.
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Incluso si se lograse mitigar el daño local, Saguaro conlleva 
importantes costos climáticos que repercuten en todo México, 
pues el gas exportado provendría de yacimientos no convencio-
nales explotados mediante fracking, proceso altamente contami-
nante y asociado con grandes emisiones fugitivas de metano, por 
lo que fugas durante la producción, transporte y licuefacción del 
gas agravarían el calentamiento global. De hecho, se estima que 
las emisiones de metano atribuibles al ciclo completo del proyec-
to Saguaro aumentarían alrededor de 3% las emisiones anuales 
totales de gases de efecto invernadero de México, contradiciendo 
los compromisos climáticos que el país asumió en el Acuerdo de 
París (Yáñez y Olivera, 2025). 

A nivel macro, existen dudas sobre la rentabilidad y benefi-
cios netos que Saguaro traería a México, pues durante la cons-
trucción se estima un pico de 13,000 trabajadores temporales, 
pero Puerto Libertad es una localidad de menos de 3,000 habi-
tantes, lo que significa que la mayor parte de la mano de obra 
especializada sería foránea, lo que limitaría la contratación local 
y obligaría a gastar en infraestructura para alojar a los trabajado-
res externos, inflando los costos del proyecto, además de que en 
muchos otros megaproyectos se ha constatado que esto modifica 
la cultura, la gastronomía y tiene impactos sociales nocivos como 
alcoholismo, prostitución, enfermedades, entre otros; por últi-
mo, tras finalizar la obra, la planta requeriría sólo una fracción 
de ese personal para operar (Williams-Derry, 2025). 

En cuanto a ingresos, gran parte de las utilidades fluirían a in-
versionistas privados extranjeros, mientras que México asumiría 
externalidades como daños ambientales no monetizados y even-
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tuales pasivos. Más aún, los posibles beneficios fiscales son in-
ciertos al tratarse de gas importado y reexportado (Velasco, 2025).

Paradójicamente, impulsar la infraestructura para exportar 
gas fósil puede acarrear costos económicos indirectos para los 
propios mexicanos en forma de energía más cara y volatilidad de 
suministro, ya que actualmente México importa de Estados Uni-
dos aproximadamente 70% del gas para consumo interno, por lo 
que si proyectos como Saguaro llevan a exportar grandes volúme-
nes al extranjero, la oferta disponible se ajusta al alza de la deman-
da global, dado que la expansión de exportaciones de GFL tiende 
a encarecer el gas fósil en el mercado doméstico y, por ende, a 
elevar también los costos de la electricidad generada con gas (Wi-
lliams-Derry y Mattei , 2025).

Frente a todos estos riesgos y costos, México debería adoptar 
una perspectiva energética diferente, enfocada en sus abundan-
tes recursos renovables (solar, eólico, geotermia), siempre con 
una perspectiva de justicia ambiental que recupere la perspectiva 
de solidaridad y, sobre todo, sin que esto genere nuevas dinámi-
cas extractivistas depredadoras. Además, el estado de Sonora se 
distingue por contar con uno de los niveles de radiación solar más 
altos del mundo, lo que lo convierte en un sitio estratégico para el 
desarrollo de energía fotovoltaica.

El Proyecto Saguaro ejemplifica un modelo “de desarrollo” 
energético basado en combustibles fósiles que impone a México 
una carga desproporcionada de riesgos y costos socioambienta-
les. En contraposición, el país dispone de alternativas renovables, 
por lo que no se deben permitir proyectos como Saguaro bajo el 
argumento del “progreso”, ya que los “beneficios” privados no 
compensan los elevados costos públicos para el país.
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TRANSICIÓN ENERGÉTICA HACIA FUENTES RENOVABLES

Fomentar una transición que deje atrás el gas fósil resulta parti-
cularmente importante debido a lo expuesto previamente, la alta 
dependencia actual de este combustible fósil en la generación 
eléctrica y otros sectores. Si bien el gas fósil es promovido como 
un “combustible de transición” por su menor intensidad de carbo-
no en comparación con el carbón o el combustóleo, sigue siendo 
una fuente de emisiones de GEI significativa que conlleva costos 
ambientales y sociales considerables (Cemda, 2022). México es 
responsable de aproximadamente 1.2% de las emisiones globa-
les de carbono, pero también altamente vulnerable al cambio cli-
mático por su geografía y sociodemografía (Gobierno de México/
Semarnat, 2024; IPCC, 2023). Esto significa que de seguir conside-
rando el gas fósil como base del desarrollo energético agravaría 
los impactos climáticos en el país, como sequías, inundaciones 
y olas de calor cada vez más severas, los cuales podrían costar al 
menos 6.9% del PIB para 2050 y hasta 18.4% a lo largo del siglo 
(Galindo y Caballero, 2011), por lo tanto, abandonar gradualmen-
te el gas fósil a favor de fuentes limpias no sólo es una meta am-
biental, sino una necesidad socioeconómica para México.

En primer lugar, es importante reconocer que la combustión 
del gas fósil, libera dióxido de carbono (CO2), cuyo componente 
principal, el metano (CH4), tiene un potente efecto invernadero. 
El metano posee un potencial de calentamiento global decenas de 
veces mayor al del CO2, en el corto plazo es hasta 84 veces más en 
un horizonte de 20 años (IEA, 2021). Esto implica que incluso pe-
queñas fugas de metano durante la extracción, procesamiento o 
transporte de gas pueden anular las supuestas ventajas climáticas 



106

MÉXICO EN LA ENCRUCIJADA GASÍFERA

que tendría frente a otros combustibles; asimismo, las emisiones 
fugitivas de metano a lo largo de la cadena de suministro del gas 
elevan su huella de carbono al punto de equipararla o incluso su-
perarla respecto al carbón en términos de calentamiento global 
(Alvarez et al., 2012; Howarth et al., 2011). 

En México, la infraestructura energética, desde pozos hasta 
gasoductos, ha tenido múltiples accidentes que amenazan la salud 
socioambiental nacional debido a la falta de capacidad en vigilan-
cia y protección de estos espacios, afectados en múltiples ocasio-
nes en el mismo lugar por periodos cortos (Azamar, 2024a; 2024b; 
2025a). Por ende, confiar en el gas fósil como “puente” a una ener-
gía limpia prolonga la dependencia en un recurso que sigue con-
tribuyendo al calentamiento global, en lugar de eliminarla.

Asimismo, el desarrollo del gas fósil acarrea impactos am-
bientales locales significativos, pues la extracción de gas, especial-
mente a partir de técnicas no convencionales como el fracking, 
conlleva la perforación intensiva de pozos, el uso masivo de agua 
dulce mezclada con químicos, así como la generación de residuos 
y efluentes potencialmente contaminantes. Intensificar este tipo 
de proyectos para incrementar la disponibilidad de gas en el país 
podría reducir la disponibilidad de agua para comunidades y eco-
sistemas cercanos, además de contaminar acuíferos con compues-
tos tóxicos y provocar microsismos (Azamar, 2019; 2024c; Fundar, 
2018). Incluso en explotaciones convencionales, la construcción 
de gasoductos y la operación de instalaciones gasíferas pueden 
afectar la biodiversidad y los suelos, así como emitir contaminan-
tes atmosféricos locales. Por ejemplo, en regiones altamente bio-
diversas como el Golfo de California, se han proyectado megapro-
yectos de gas fósil que amenazan con alterar ecosistemas marinos 
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únicos que albergan especies en peligro (Semarnat, 2022). Estos 
costos ambientales tienden a ser externalizados; es decir, no se 
reflejan en el precio del gas, pero los sufren las comunidades loca-
les y el entorno natural en forma de pérdida de recursos hídricos, 
daños a la fauna y riesgos de desastres ambientales.

A los impactos ambientales se suman los costos sociales aso-
ciados con el modelo gasífero, ya que la expansión de megaproyec-
tos de gas fósil en distintas regiones de México ha generado con-
flictos socioambientales notables como el despojo de tierras y la 
afectación de territorios habitados por comunidades indígenas y 
rurales, frecuentemente sin procesos adecuados de consulta pre-
via (Azamar, 2023; 2024d). Un caso documentado es el gasoducto 
Guaymas-El Oro, en Sonora, que atravesó tierras del pueblo yaqui 
sin consentimiento pleno, provocando división comunitaria y pro-
testas, además de la alteración del entorno local. En otro proyecto 
en Sonora, la oposición al gasoducto Agua Prieta derivó trágica-
mente en violencia, incluyendo el asesinato de un líder comunita-
rio opositor, lo que evidencia el potencial de estos proyectos para 
erosionar la cohesión social (Orocio y García, 2025). 

Estas situaciones reflejan que la dependencia continua del 
gas fósil puede perpetuar un modelo energético que vulnera de-
rechos humanos y colectivos. Una transición energética autén-
ticamente justa requiere evitar estas prácticas de imposición y 
conflicto; en cambio, debe basarse en la participación ciudadana, 
el respeto a los territorios y la distribución equitativa de bene-
ficios. Continuar invirtiendo en gas sin cambiar este paradigma 
supone altos costos sociales difícilmente cuantificables: pérdida 
de confianza institucional, comunidades fracturadas y tensiones 
sociopolíticas en las regiones afectadas.
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Por otro lado, persisten los costos económicos y de seguridad 
energética por prolongar la era del gas fósil, ya que al importar 
principalmente desde Estados Unidos la mayoría del gas de consu-
mo interno, lo hace vulnerable a la volatilidad de precios externos 
y a interrupciones de suministro fuera de su control (Ember, 2024). 

Esta dependencia representa un riesgo estratégico, pues epi-
sodios como el desabasto de gas desde Texas en 2021, que provocó 
apagones en el norte de México, ilustran la fragilidad de confiar 
en un combustible importado; por otro lado, fomentar la transi-
ción hacia energías renovables como la solar y eólica reduciría 
sustancialmente la necesidad de gas; además, se podría alcanzar 
en México 45% de generación eléctrica limpia para 2030, lo que 
evitaría la compra de más de 384 mil millones de pies cúbicos de 
gas al año, equivalentes a un ahorro de aproximadamente 1,600 
millones de dólares anuales en importaciones (Ember, 2024). Esto 
liberaría recursos que podrían destinarse al desarrollo interno; 
asimismo, se duplicaría prácticamente el presupuesto ambiental 
nacional. 

De la misma manera, las inversiones en energía limpia tienen 
un efecto multiplicador en la creación de empleo, ya que la expan-
sión de proyectos solares y eólicos necesaria para esa meta de 2030 
podrían generar más de 430 mil empleos directos en la construc-
ción y operación de las nuevas plantas. En contraste, persistir en 
un modelo centrado en gas arriesga la aparición de activos varados: 
infraestructura y reservas que podrían quedar inutilizadas antes de 
terminar su vida útil, conforme el mundo refuerce sus compromi-
sos climáticos (Ember, 2024).

Acelerar la descarbonización mediante fuentes solares, eóli-
cas o geotérmicas es impostergable, pero resulta igualmente ur-



109

MÉXICO EN LA ENCRUCIJADA GASÍFERA

gente reconocer que la simple sustitución tecnológica no garanti-
za un cambio estructural; de hecho, podría afianzar un nuevo ciclo 
de “extractivismo verde” si la demanda de litio, cobre o tierras 
raras se impone sobre los derechos territoriales y la integridad de 
los ecosistemas. Experiencias recientes en el “Triángulo del Litio” 
y en la franja de cobre del norte de México muestran que, cuando 
los proyectos se conciben desde lógicas de enclave orientadas a la 
exportación, reaparecen viejas formas de despojo, precarización 
laboral y violencia ambiental, ahora bajo el emblema de la transi-
ción energética. De continuar por esa senda, la electrificación del 
transporte o la expansión masiva de parques fotovoltaicos podría 
reproducir desplazamientos de comunidades indígenas, presio-
nes sobre el agua y una elevada huella material que contradiga los 
objetivos climáticos.

Para evitar esta problemática, la transición debe asumirse 
como un proceso socioambientalmente justo, anclado en la par-
ticipación informada de las comunidades, la diversificación de las 
cadenas de valor locales y el respeto de los límites planetarios, lo 
que implica priorizar modelos descentralizados de generación dis-
tribuida, impulsar programas de reciclaje que reduzcan la intensi-
dad mineral de las tecnologías limpias y, sobre todo, alinear la pla-
nificación energética con marcos de justicia ambiental y de género 
que garanticen la distribución equitativa de beneficios y riesgos. 
Sólo una transición que subordine la rentabilidad a la regeneración 
ecológica y al bienestar colectivo evitará que México cambie la de-
pendencia del gas por otra igual de depredadora, asegurando que 
los esfuerzos de mitigación climática no sacrifiquen nuevamente a 
los territorios ni a las poblaciones que históricamente han cargado 
con los costos del desarrollo (Azamar, 2024d).
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Considerando estos aspectos, así como los señalados en capí-
tulos anteriores, la importancia de fomentar la transición energé-
tica en México alejándose del gas fósil, se vuelve incuestionable 
ya que las tecnologías de energía limpia disponibles en la actua-
lidad, incluidas la generación solar fotovoltaica, eólica, pequeñas 
hidroeléctricas, geotermia y almacenamiento avanzado de ener-
gía, permiten vislumbrar un sistema energético descarboniza-
do y sostenible al que México podría aspirar sin generar tantos 
riesgos. Adoptar estas tecnologías –siempre dentro de los lími-
tes socioambientales mencionados–, reduciría drásticamente las 
emisiones de GEI del sector energético, mitigando el avance del 
cambio climático y sus costos socioambientales. 
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CONCLUSIONES

En relación con la pregunta formulada al inicio sobre si México 
puede, simultáneamente, garantizar su propio abastecimiento 
energético y erigirse en un hub confiable de suministro hacia 
Asia y otros mercados, la evidencia desarrollada a lo largo del es-
tudio apunta a una respuesta negativa. La declinación sostenida 
de la producción, la menguante vida de las reservas y la depen-
dencia estructural de importaciones dejan al sistema interno en 
una posición vulnerable que se vería aún más tensionada al des-
viar moléculas hacia contratos de exportación. 

Los cuellos de botella en infraestructura, los retrasos y sobre-
costos de los proyectos de licuefacción, así como la exposición a 
choques de precio y oferta, revelan que perseguir simultáneamen-
te la autosuficiencia y el papel de plataforma global aumentaría 
la fragilidad energética y fiscal del país. Por lo tanto, la vía que se 
debe seguir radica en priorizar la seguridad doméstica mediante 
una diversificación acelerada hacia fuentes renovables más que 
pensar en la ambición exportadora.

El análisis estadístico realizado en este estudio muestra un 
retrato ambivalente, pues México ha posicionado al gas fósil 
como columna vertebral de su matriz energética, ya que pasó 
de aportar apenas un tercio del consumo primario en 2000 a 
más de 53% en 2024, pero lo hizo sobre cimientos que en la ac-
tualidad se muestran frágiles. La caída de la producción nacio-
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nal, de un pico de 7,031 MMpcd en 2009 a 4,572 en 2024 (-35%), 
y la erosión simultánea de las reservas 2P, que abarcan apenas 
23.3 MMMpc, equivalentes a 13 años de consumo al ritmo actual, 
obligaron a un viraje estructural hacia la importación, por lo que 
los ductos transfronterizos hoy inyectan 6,666 MMpcd, casi 60% de 
la demanda diaria del país. Lejos de ser coyuntural, ese déficit se 
encamina a agudizarse, bajo un escenario tendencial, el consumo 
interno prácticamente se duplicará hasta 16,520 MMpcd en 2050, 
impulsado por la expansión de los ciclos combinados que, para 
entonces, absorberán tres cuartas partes del mercado doméstico. 
El diagnóstico es claro, el país se enfrenta a un riesgo de seguri-
dad energética que antecede a cualquier aspiración exportadora.

Por otra parte, las reformas normativas impuestas entre 2013 
y 2025 configuraron un régimen jurídico ambicioso pero frag-
mentado, en el que la liberalización de la cadena gasífera convi-
vió con la reafirmación del control estatal por medio de Pemex y 
la CFE. Aunque se establecieron nuevos órganos reguladores con 
autonomía formal y se habilitó la inversión privada en explora-
ción, transporte y exportación de gas fósil, la debilidad institucio-
nal, los vacíos operativos y la interferencia política limitaron la 
efectividad del modelo, pues la ausencia de una planeación ener-
gética integral, la discrecionalidad en la entrega de permisos y la 
superposición de normativas técnicas, ambientales y comercia-
les generaron un entorno de incertidumbre que compromete la 
viabilidad de largo plazo del sector.

Simultáneamente, la expansión gasífera reprodujo patrones 
de despojo y degradación socioambiental, ya que lejos de consti-
tuir una alternativa limpia, el gas fósil ha dado lugar a zonas de sa-
crificio donde convergen afectaciones a la salud, contaminación 
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atmosférica y acuática, así como fragmentación ecológica. Las 
fallas estructurales del marco regulatorio ambiental, junto con 
la falta de consulta previa y la criminalización de defensores del 
territorio, revelan un modelo energético que privilegia el interés 
empresarial y la geopolítica por encima de la justicia ambiental 
y los derechos colectivos. Casos como el del PIM y el asesinato de 
Samir Flores ejemplifican los límites de una política que ignora 
las voces comunitarias en aras del “progreso”.

El ejercicio prospectivo demuestra que la ventana de opor-
tunidad para revertir la declinación productiva es estrecha y la 
política de prohibir el fracturamiento hidráulico, así como de 
suspender rondas en aguas profundas ha limitado la reposición 
de reservas, mientras la inversión exploratoria de Pemex se re-
plegó por prioridades fiscales y financieras. Ello explica por qué, 
a pesar de que los recursos técnicamente recuperables superan 
los 30 Tcf, sólo una fracción ha alcanzado categoría de reserva 
probada o probable bajo los lineamientos más estrictos de la CNH. 
Si la tendencia persiste, el horizonte R/P se recortará a menos de 
una década antes de 2035, un umbral crítico para la estabilidad 
del abastecimiento. En paralelo, la capacidad de almacenamiento 
estratégico es ínfima con tan sólo dos días de consumo nacional, 
frente a estándares que recomiendan cubrir al menos 60-90 días 
para amortiguar choques de oferta o precio. Sin una política ro-
busta de reservas estratégicas, cualquier interrupción climática, 
geopolítica o técnica pondría a prueba la resiliencia del sistema.

La viabilidad de que México se convierta en hub exportador 
es casi nula, pues la red gasífera nacional opera en la actualidad 
con episodios de congestión y requeriría duplicar su capacidad, 
o al menos ampliarla significativamente, para abastecer tanto el 
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crecimiento eléctrico interno como los trenes de GFL proyecta-
dos, lo que requeriría de una inversión y tiempos que superan 
las capacidades nacionales. Las propias cifras de demanda sec-
torial sugieren que los ciclos combinados añadirán 7,375 MMpcd 
de consumo entre 2023 y 2050. El riesgo de debastar la infraes-
tructura es real y sin inversiones paralelas en compresión, alma-
cenamiento e incluso gasoductos de evacuación, por lo que el 
país terminaría disputando las mismas moléculas entre centrales 
eléctricas y contratos de exportación.

Por otro lado, México se encuentra ante una bifurcación críti-
ca, primero en un camino continuista que consolida el rol del gas 
importado como sustento del parque eléctrico, pero deja al país 
expuesto a impactos externos y a una transición energética global 
que, tarde o temprano, reducirá el atractivo de los combustibles 
fósiles. Otro camino sería transitar hacia una diversificación ace-
lerada para la adopción de proyectos renovables solares y eólicos 
para dejar atrás la dependencia estructural del gas fósil. 

El viraje hacia fuentes renovables no puede limitarse a sustituir 
moléculas de gas por “tecnología verde” sin transformar los funda-
mentos políticos y económicos que han sostenido la dependencia y 
el despojo. Una transición energética realmente estratégica impli-
ca desacoplar el bienestar social de los flujos de combustibles fósi-
les y, al mismo tiempo, evitar que el litio, el cobre o las tierras raras 
se conviertan en el nuevo eje de una nueva forma de “colonialidad 
climática” que repita la historia de la periferia extractiva (Azamar, 
2024d). Por ello, las decisiones de inversión deben someterse a eva-
luaciones de ciclo de vida, criterios de justicia ambiental y salva-
guardas de participación comunitaria, de modo que los beneficios 
de los proyectos, empleo, acceso a energía limpia y resiliencia te-
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rritorial se distribuyan de forma equitativa y no recaigan otra vez 
los costos sobre los mismos territorios marginados.

Consolidar la seguridad energética de México exige reconocer 
que la mejor política de abastecimiento no se encuentra en ampliar 
ductos o licuar gas importado, sino por desplegar la generación 
distribuida, robustecer la red de transmisión para integrar reno-
vables intermitentes y articular una política industrial que forta-
lezca la fabricación nacional de componentes solares y eólicos. Al 
reorientar recursos públicos y privados hacia estas prioridades, el 
país reducirá su exposición a los choques externos, evitará el ries-
go de activos varados y alineará su desarrollo con los compromisos 
climáticos y los principios de justicia socioambiental. Así, la tran-
sición dejará de ser un eslogan para convertirse en el pilar de una 
economía descarbonizada, resiliente y, sobre todo, más justa para 
las generaciones presentes y futuras (Azamar, 2024).

Por lo anterior, en el contexto del plan energético actual en 
que se impulsan proyectos de gas fósil, el proyecto Saguaro con-
firma las contradicciones estructurales señaladas a lo largo del 
estudio. Su viabilidad económica descansa en gas importado de 
la Cuenca Pérmica, pero sus pasivos recaen íntegramente en te-
rritorio nacional: impactos sobre ecosistemas marinos de altísi-
mo valor, riesgos para las comunidades indígenas afectadas por 
el trazo del gasoducto y una exposición adicional a la volatilidad 
de precios y regulaciones externas. El hecho de que la empresa 
promotora haya solicitado prórrogas hasta 2032 subraya tanto la 
fragilidad financiera del esquema como la rapidez con la que los 
mercados asiáticos –su destino principal–, podrían cambiar de 
rumbo conforme aceleren su propia transición energética, por lo 
que persistir en esta apuesta implicaría destinar recursos públicos 
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y privados a activos que, aun si entran en operación, corren alto 
riesgo de quedar varados mucho antes de recuperar su inversión.

Frente a esa encrucijada, la radiación solar de Sonora, los co-
rredores eólicos del Istmo y del Bajío ofrecen una ruta tecnológi-
ca competitiva y de menor incertidumbre, ya que cuando se in-
corporan los costos de transporte, las posibles tasas de ajuste por 
carbono y los gastos de mitigación de metano, la brecha se amplía 
a favor de las renovables. Además, cada gigavatio renovable des-
plazado libera divisas, reduce la exposición a cortes transfronte-
rizos y crea más empleos que la cadena gas‑intensiva. Reorientar 
la inversión del ducto Sierra Madre y del proceso de licuefacción 
hacia plantas solares, eólicas y almacenamiento distribuido ten-
dría, por lo tanto, un retorno social y económico superior; asimis-
mo, fortalecería la resiliencia de la red eléctrica y contribuiría a las 
metas climáticas.

El dilema ya no es si México dispone de recursos para expor-
tar gas, sino si resulta sensato agrandar una dependencia que so-
cava su soberanía energética y compromete ecosistemas críticos, 
cuando existe un potencial renovable abundante, probado y cada 
vez más barato. La senda pragmática consiste en canalizar la in-
geniería, el financiamiento y la diplomacia energética hacia un 
portafolio fotovoltaico‑eólico robusto, acompañado de redes de 
transmisión modernas y de una política industrial que capture el 
valor agregado doméstico. Sólo así el país convertirá su ventaja 
geográfica y climática en un pilar de competitividad de largo pla-
zo, reducirá estructuralmente sus vulnerabilidades y alineará su 
desarrollo con la justicia ambiental que requiere la sociedad.

Por último, el análisis demuestra que el país no cuenta con 
la holgura física, financiera y regulatoria que permita convertir a 
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la reexportación de gas desde Estados Unidos en un proyecto de 
largo aliento. Por lo tanto, la recomendación estratégica inmedia-
ta es reforzar la seguridad energética doméstica a un proyecto de 
transición energética basado en las energías solar y eólica.
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SIGLAS Y ABREVIATURAS

ASEA		  Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente
Bcf		  mil millones de pies cúbicos
bcm		  mil millones de metros cúbicos
CAC		  Captura y almacenamiento de carbono
Cemda		  Centro Mexicano de Derecho Ambiental
Cenagas	 Centro Nacional de Control del Gas Natural
CFE		  Comisión Federal de Electricidad
CIDH		  Comisión Interamericana de Derechos Humanos
CNH		  Comisión Nacional de Hidrocarburos
CO₂		  Dióxido de carbono
Conahcyt	 Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías
CRE 		  Comisión Reguladora de Energía
DOF  		  Diario Oficial de la Federación
GECF  		  Gas Exporting Countries Forum
GFC 		  Gas Fósil Comprimido
GFL 		  Gas Fósil Licuado
GW 		  Gigawatt
IEA 		  Agencia Internacional de Energía (International Energy Agency)
Imco 		  Instituto Mexicano para la Competitividad
INECC		  Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático
IPCC		  Intergovernmental Panel on Climate Change
LFP 		  Lithium Iron Phosphate (litio-ferrofosfato)
MMBtu 		 Million British thermal units 
		  (millón de unidades térmicas británicas)
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MMm³		  Millones de metros cúbicos
MMMpc 	 Mil millones de pies cúbicos
MMpc 		  Millones de pies cúbicos
MMpcd 	 Millones de pies cúbicos diarios
MTPA 		  Millones de toneladas por año 
OIT 		  Organización Internacional del Trabajo
PIM 		  Proyecto Integral Morelos
PJ 		  Petajoules
R/P 		  Índice de reservas a producción
SCJN 		  Suprema Corte de Justicia de la Nación
Semarnat	 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Sener 		  Secretaría de Energía
TCAC 		  Tasa media de crecimiento anual compuesta
T-MEC 		  Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá
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IMAGEN: ESTUDIO DRACOM
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